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La evolución de la economía es positiva: los últimos datos apuntan a

un crecimiento del PIB español en el segundo trimestre del año de entre

el 3,9% y el 4%, mientras que en Catalunya el incremento del PIB regis-

trado de abril a junio ha sido del 3,9%. Además estos crecimientos se

dan en un contexto de mantenimiento del ritmo de generación de empleo.

Pero persisten datos que deben de observarse con preocupación razona-

ble y que muestran una pérdida de competitividad exterior, tales como el

persistente diferencial de precios con el resto de países de la Unión Euro-

pea, el elevado déficit exterior –a pesar de suavizar su aportación nega-

tiva al PIB–, y una dependencia energética que también tiene su reflejo

en las cuentas exteriores. 

Por otra parte, Europa muestra ya su recuperación, en una etapa en la

que se aplicarán las nuevas perspectivas financieras de la Unión Euro-

pea (UE) y su consiguiente reflejo en la economía catalana y española.

En el marco presupuestario de la UE previsto para los próximos años,

España pasará de ser receptor neto de fondos (más de 90.000 millones

de euros desde la adhesión) a ser contribuyente neto en 2013, lo que su-

pone que España perderá de más del 40% de los Fondos Estructurales y

de Cohesión. Dicha reducción de fondos, especialmente en infraestructu-

ras, no debería perjudicar a la reducción del déficit histórico que padece

Catalunya en este ámbito. Pero no es únicamente destinar mayores fon-

dos a las inversiones en infraestructuras, sino que se debe mejorar la

gestión de las mismas y hacerlas más sensibles al territorio. Por ello

desde el mundo empresarial se ha reclamado una gestión más descentra-

lizada del aeropuerto de Barcelona, que conecte mejor Cataluña con el

mundo, con conexiones que faciliten la comunicación con otras áreas

(Asia, América Latina,…) y que ayuden a impulsar la competitividad de

la economía catalana y también la española, en un escenario marcado

por la globalización.

En la revista de Fomento se ha querido reflejar esta necesidad de mejora

de la gestión de las infraestructuras con la publicación de algunos textos

que reflexionan sobre esta cuestión. En el presente número también se ha

querido analizar otros temas, como son el borrador del Decreto de Ley

sobre Suelos Contaminantes que impulsa la Generalitat y su incidencia

en la actividad empresarial de Catalunya; las novedades que presenta la

Ley de Protección de Datos, y la acción social como elemento de gestión

empresarial, entre otros. 
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Salvo excepciones muy escasas o, en el caso

de los países nórdicos, justificadas por las

obligadas garantías de accesibilidad dadas

sus condiciones geográficas y climáticas ex-

tremas, en toda Europa funcionan desde

hace años diferentes modelos de gestión ae-

roportuaria descentralizada. 

Incluso Francia, probablemente el estado

con más fuerte sentido centralista, tiene un

modelo de gestión global no centralizado. En

efecto, la mayoría de aeropuertos franceses

tiene delegada la gestión en asociaciones de

las Cámaras de Comercio y autoridades loca-

les. 

En Ámsterdam, Atenas, Berlín, Birming-

ham, Bolonia, Bruselas, Colonia-Bonn, Co-

penhague, Düsserldorf, Edinburgh, Frank-

furt, Gatwick, Glasgow, Ginebra, Lieja, Lon-

dres-Heathrow, Londres-Lutton, Manchester,

Milán, Munich, Nápoles, Palermo, Paris,

Roma, Rotterdam, Stansted, Turín, Venecia o

Viena, por señalar sólo los principales entre

otros muchos, la gestión está descentralizada

bajo diversas formas, incluida la privatiza-

ción. 

No puede siquiera discutirse la seriedad,

modernidad, competitividad, potencia políti-

ca, cohesión nacional y fortaleza económica y

social de esos países. Sólo hay que dar un vis-

tazo a cualquier ranking europeo de cualquier

tipo para constatar, lamentablemente, que casi

todos ellos están por delante de España.

El hecho que AENA gestione en solitario,

bajo concesión como empresa privada, un

buen número de aeropuertos en otros países

o que figure como accionista junto a empre-

sas privadas españolas que los gestionan, es

lacerante por contradictorio. Alguien debería

explicar de manera convincente por qué al-

guna de esas buenas fórmulas de las que se

beneficia AENA para gestionar fuera, eviden-

temente como negocio y sin poner en riesgo

ninguna cohesión política o nacional, no lo

es para implantarla en nuestro propio país. 

Ante la falta de respuestas concretas por

parte del Gobierno, adelantamos aquí los ejes

de una propuesta sólida, posibilista y prag-

mática que enuncia esquemáticamente los

principios básicos de orden competencial,

administrativo y de gestión a partir de los

que, de haber el consenso necesario, desarro-

llar un modelo completo equiparable al de

los países de nuestro entorno, incorporando

en nuestro caso una fuerte lógica de Estado: 

1. El modelo deberá ser susceptible de apli-

cación general en toda España, al ritmo

que las circunstancias aconsejen en cada

caso.
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El cambio en la gestión 
de los aeropuertos españoles 

no admite dilación
En este número de la revista hemos querido publicar el comunicado conjunto de

los integrantes del Grupo de Trabajo de Infraestructuras, el GTI-4, sobre la necesi-

dad de un cambio de gestión de los aeropuertos, y que se envió a los medios el

pasado 9 de julio. El documento plasma, de manera argumentada, la opinión ma-

yoritaria del tejido empresarial de Catalunya sobre la materia, y expone las líneas

de trabajo que, a su juicio, deberían seguirse para conseguir unas infraestructuras

aeroportuarias eficaces y que contribuyan al impulso de la competitividad de la

economía.

Grup de Treball
d’Infraestructures
GTI-4
Cambra de Comerç, Indústria
i Navegació de Barcelona 
Cercle d’Economia
Foment del Treball Nacional
RACC
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2. La titularidad patrimonial permanecerá en

el ámbito de la Administración Central del

Estado como, asimismo, las competencias

de navegación aérea, seguridad y otros

principios reguladores del transporte

aéreo. 

3. Al igual que en los países de nuestro en-

torno, la gestión de slots tendrá una regu-

lación específica al ser elemento esencial

de la competitividad de los aeropuertos.

Dicha regulación deberá garantizar la co-

herencia del conjunto del sistema.

4. Se creará un fondo de cooperación para

contribuir a la financiación de aeropuer-

tos deficitarios previa recalificación de

los aeropuertos teniendo en cuenta, entre

otros factores, su sostenibilidad económi-

ca propia.

5. Los aeropuertos estarán gestionados por

entidades autónomas con personalidad

propia bajo forma jurídica a determinar,

que actuarán en régimen de concesión di-

recta y onerosa por parte de la Administra-

ción Central del Estado, mediante canon

fijado de forma transparente y atendiendo

a criterios de mejora del servicio.

6. La estructura de dichas entidades de ges-

tión se concretará en el momento adecua-

do, dentro del proceso de definición deta-

llada del modelo pero teniendo en cuenta

que, fuere cual fuere su composición ac-

cionarial, serán necesarias mayorías re-

forzadas para los temas clave como la

aprobación de planes estratégicos, planes

de actuación y presupuestos ordinarios y

de inversión, así como sus respectivos

mecanismos de financiación. De este

modo se evitará la imposición no deseada

de unas partes a otras forzando el necesa-

rio y deseable consenso.

7. Las entidades gestoras estarán dirigidas

por un consejo de administración profe-

sionalizado, sin participación política. 

8. Las entidades gestoras tendrán patrimo-

nio y cuenta de explotación propios. Se

tendrá que respetar, en todo caso y como

se ha dicho, la titularidad pública de los

terrenos y de las infraestructuras asocia-

das a los servicios aeroportuarios.

9. En el marco de la normativa general espa-

ñola y europea, las entidades gestoras ten-

drán capacidad para, de acuerdo con las

prioridades que determine la entidad ges-

tora como misión del aeropuerto, diseñar y

aplicar la política comercial, la gestión de

slots en el marco general referido en el

apartado 3, la política de inversiones, de

endeudamiento y las alianzas estratégicas

con otros operadores. Las entidades gesto-

ras recaudarán las tasas aeronáuticas.

10.Las entidades gestoras otorgarán en régi-

men de concesión la gestión de servicios

e infraestructuras específicas como, por

ejemplo, los servicios en tierra, la gestión

de terminales de carga, las concesiones

comerciales, los hangares de manteni-

miento, los aparcamientos, los hoteles y

los centros de convenciones, etc. Se re-

planteará la función de CLASA como ges-

tora del centro de carga aérea.

11. El Estado, a través de los organismos com-

petentes, desarrollará los servicios de ayuda

en la navegación y control del espacio

aéreo, ordenación del tráfico aéreo y adua-

nas, correos, policía, seguridad exterior, etc. 

12.Las entidades gestoras estarán abiertas a la

cooperación con otras entidades análogas. 

Esta propuesta es sólo un guión que debe

ser desarrollado en profundidad y que es me-

jorable, sin duda. Como todo. 

Desde el mundo económico y social, repre-

sentado en el acto del IESE por cientos de em-

presas y entidades académicas y sociales muy

diversas, no se plantea una reivindicación polí-

tica sino una exigencia de gestión eficiente y

moderna de esta parte sustancial de unas infra-

estructuras vitales y de referencia en una eco-

nomía globalizada. Y no para Barcelona o Ca-

talunya, sino para toda España. Hasta ahora,

ha habido al respecto algunas buenas palabras

pero poco más. Y el crédito a las buenas pala-

bras se ha agotado. Ante temas tan complejos,

y nadie dice éste sea fácil, no valen los enro-

ques y el dar largas. Atrasar la solución de ne-
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cesidades evidentes sólo acarreará perjuicios

para el país y, políticamente, perjuicios para

quien la obstaculice. No hay tiempo que per-

der en un tema tan crítico.

Se impone, pues, ponerse a trabajar de

inmediato y con espíritu constructivo y

abierto, porque es un deber hablar con quie-

nes han ofrecido y siguen ofreciendo diálo-

go, cooperación, compromiso, sentido y res-

ponsabilidad de Estado y un marco sereno

para hacerlo.

El Gobierno tiene la palabra.

Generalitat de Catalunya
Consorci per a la Formació
Contínua de Catalunya

Àrea Hores Alum Denominació Dates Horari Dies

Informática

60 15 Internet, disseny de pàgines web 13/09/07-06/11/07 18-22 M,J
60 15 Ofimàtica 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
30 15 Processador de texts: Word 13/09/07-16/10/07 18-21 M,J
30 15 Fulls de càlcul: Excel 18/10/07-22/11/07 18-21 M,J
40 15 Bases de dades: Acess 17/09/07-19/10/07 18:30-21:30 L,X,V
30 15 Presentacions: Power Point 22/10/07-14/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Acces Avançat 17/09/07-07/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Adobe Photoshop 13/09/07-06/11/07 18-22 M,J
60 15 Disseny gràfic 17/09/07-07/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Adobe Flash 12/09/07-31/10/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Disseny de pàgines web amb Dreamweaver 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Internet i Outlook 12/09/07-31/10/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Autocad 2D/3D 20/09/07-13/11/07 18-22 M,J
60 15 Programació orientada a objectes amb Java 12/09/07-31/10/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Llenguatge SQL i PLSQL en les Bases de Dades Relacionals 13/09/07-06/11/07 18-22 M,J

Econòmica - 
financiera

90 18 Comptabilitat general 12/09/07-26/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Comptabilitat general bàsica 13/09/07-06/11/07 18-22 M,J
60 22 Comptabilitat avançada 13/09/07-06/11/07 18-22 M,J
90 15 Compatabilitat informatitzada 12/09/07-26/11/07 18:30-21:30 L,X,V
90 18 Gestió comptable, fiscal i financera 12/09/07-26/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Finances per a no Financers 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
90 18 Sistema fiscal-impostos 12/09/07-26/11/07 18:30-21:30 L,X,V
90 18 Marqueting estratègic 17/09/07-30/11/07 18:30-21:30 L,X,V

Recursos humans

90 18 Gestió de recursos humans 17/09/07-30/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Desenvolupament d'habilitats directives 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Direcció i conducció d'equips de treball 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Nòmines i seguretat social I 13/09/07-06/11/07 18-22 M,J
60 15 Nòmines i seguretat social II 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Intel.ligència emocional 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Desenvolupament personal 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
90 18 Relacions laborals i seguretat social 17/09/07-30/11/07 18:30-21:30 L,X,V
40 15 El coaching en la funció directiva 18/09/07-18/10/07 18-22 M,J
60 18 Saber negociar. L'art o l'habilitat. 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 18 Com parlar en públic 20/09/07-13/11/07 18-22 M,J
60 18 Lideratge personal 17/10/07-03/12/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Formador de Formadors 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
40 16 Habilitats per l' entorn laboral internacional 23/10/07-27/11/07 18-22 M,J

Altres àrees

30 15 Gestió de la innovació a l'empresa 19/09/07-15/10/07 18:30-21:30 L,X,V
50 18 Prevenció de Riscos Laborals 20/09/07-06/11/07 18-22 M,J
60 18 Tècnic de gestió ambiental 12/09/07-31/10/07 18:30-21:30 L,X,V
60 18 Qualitat total 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Atenció a la gent gran 20/09/07-13/11/07 18-22 M,J
300 25 Prevenció de Riscos Laborals. Especialitat Seguretat 14/09/07-01/02/08 17-21 v
250 25 Prevenció de Riscos Laborals. Especialitat Ergonomia 14/09/07-01/02/08 17-21 v
250 25 Prevenció de Riscos Laborals. Especialitat Higiene 14/09/07-01/02/08 17-21 v

Idiomes

60 15 Anglès inicial 1A 17/09/07-07/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Anglès inicial 1B 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Anglès  inicial 2A 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Anglès inicial 2B 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Anglès mig 3A 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Anglès mig 3B 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Anglès mig 4A 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Anglès mig 4B 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Anglès avançat 5A 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Anglès avançat 5B 18/09/07-08/11/07 18-22 M,J
60 15 Anglès avançat 6A 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Anglès avançat 6B 19/09/07-09/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Alemany inicial 1A 25/09/07-15/11/07 18-22 M,J
60 15 Alemany inicial 1B 26/09/07-14/11/07 18:30-21:30 L,X,V
60 15 Alemany inicial 2A 20/09/07-13/11/07 18-22 M,J
60 15 Alemany inicial 2B 20/09/07-13/11/07 18-22 M,J
60 15 Francès inicial 1A 25/09/07-15/11/07 18-22 M,J
60 15 Francès inicial 1B 26/09/07-14/11/07 18:30-21:30 L,X,V

Formació contínua
Setembre 2007

Presencial
CP20070006

Información e inscripciones: 
Foment del Treball Nacional
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España ha hecho un gran esfuerzo, cuantita-

tivo, estos últimos años, en el terreno de las

infraestructuras de transporte, con la ayuda

inestimable de los fondos europeos. En den-

sidad de red conjunta de autopistas, carrete-

ras y ferrocarriles ocupamos un digno octavo

lugar entre los países de la Unión Europea de

los 15.

Entre 1992 y 2000, la dotación de capital

fijo público neto ha aumentado en España

un 34% y en Cataluña un 35%. Si la dotación

de capital fijo público de cada Comunidad

Autónoma la ponemos en relación con su

PIB y su población, vemos que Aragón es la

que obtiene un mejor resultado, un índice de

133 tomando como base 100 el índice de Es-

paña. Cataluña obtiene un índice de 80, por

delante tan sólo de Madrid (75), y Baleares

(71). Pero si comparamos Madrid y Barcelo-

na, el índice de ésta es más bajo aún (68). El

déficit de infraestructuras es un problema

compartido por las dos grandes capitales

económicas españolas.

En España hemos mejorado nuestra dota-

ción de capital fijo, pero queda aún un largo

camino por recorrer. Y, además, ya va siendo

hora de que nos fijemos en los aspectos cua-

litativos de la inversión pública. Las inver-

siones en infraestructuras en Cataluña en

2006 supusieron el 2,4% del PIB de ese año,

4.700 millones de euros. Mejorar un 10% la

gestión de esa cifra supondría disponer de

470 millones adicionales para construir más

escuelas, más centros de salud, más kilóme-

tros de carretera, o para mantener adecuada-

mente las que ya tenemos. Debemos ser exi-

gentes con la mejora de la gestión de las in-

versiones públicas.

RED DE INFRAESTRUCTURAS DE
TRANSPORTE EN LA UE-15
En la tabla 1 (página siguiente) se facilita

una visión sintética de las redes de Infraes-

tructura de Transportes de los países de la

Europa de los 15. Cada kilómetro de carre-

tera, autopista o de línea ferroviaria se ha

puesto en relación con la superficie y la po-

blación de cada país. El indicador sintético

de densidad (red / 1.000 habitantes / 1.000

Km2) se ha obtenido calculando la media

geométrica de cada uno de ellos. A partir de

este indicador sintético, se ha elaborado un

índice tomando como base igual a 100 el

valor de los países de la zona euro. Final-

mente, hemos calculado un Indicador Sin-

tético Conjunto mediante la simple media

aritmética de los tres índices sintéticos, los

correspondientes a los tres tipos de infraes-

tructura considerados: autopistas, carrete-

ras y líneas ferroviarias. 

Los índices de España para las autopis-

tas y las carreteras superan en más de un

20% el nivel de los países de la zona euro y,

en cambio, el índice de líneas ferroviarias es

un 30% inferior. Pero si tomamos la media

aritmética de los tres índices, aún siendo
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Por una gestión eficiente 
de las inversiones públicas

Las infraestructuras son uno de los elementos clave para la buena evolución de

una economía. Deben gestionarse correctamente y de manera eficiente, además

de invertir en ellas, para poder extraer de ellas todo el jugo necesario para contri-

buir a la mejora de la competitividad. Este es el argumento principal que usa el

autor para desarrollar una reflexión sobre el estado actual de las infraestructuras

en España –especialmente en Catalunya– y la necesidad de ser más exigentes en

la mejora de la gestión, y por ende de las inversiones públicas. 

Rafael Romero
Presidente
Foment-Infraestructures

2007/3 · nº 2.118



conscientes de lo grosero de su construc-

ción, el índice conjunto se sitúa un 5% su-

perior al nivel medio de los 12 países de la

zona euro. 

DOTACIÓN DE CAPITAL FIJO
PÚBLICO EN ESPAÑA
El Instituto Valenciano de Investigaciones

Económicas (IVIE), con la colaboración de

la Fundación BBVA, viene realizando unos

meritorios trabajos de evaluación de la dota-

ción (stock) de capital de la economía espa-

ñola. Para este texto hemos tomado los datos

de la distribución territorial del capital fijo

público neto en el año 2000.

Como hemos he-cho para comparar las

redes de Infraestruc-

turas de Transporte

en Europa, hemos

construido unos in-

dicadores de dota-

ción de capital fijo

público poniendo

en relación el stock

de cada Comunidad

Autónoma con su

Foment del Treball Nacional
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Red de infraestructuras de transporte. Europa 2000

Un equipo integrado permite procesos

integrados que nos llevan a mejorar la

productividad, es decir, a construir obras

de mayor durabilidad, calidad, confort de

utilización, menor mantenimiento y, todo

ello, sin que deba repercutir en unos

mayores costes



PIB y su población y un indicador sintético

que engloba ambos.

En el año 2000, dando valor 100 al indi-

cador sintético español, Aragón es la comuni-

dad con un valor más

elevado (133) mien-

tras que Cataluña se

sitúa en el tercer

valor más bajo (80)

superando tan sólo a

Madrid (75) y Balea-

res (71). También

hemos calculado el

indicador sintético

de la provincia de

Barcelona (68) que es

inferior al de la pro-

vincia-comunidad de Madrid y Baleares.

El estrangulamiento del potencial de cre-

cimiento de la economía de las 2 grandes ca-

pitales económicas españolas, a causa de una

insuficiente dotación de infraestructuras,

queda patente.

INVERSIÓN EN
INFRAESTRUCTURAS EN CATALUÑA
En Cataluña se invirtieron en obras públicas

en 2006 un total de 8.200 millones de euros

(1,4 billones de pesetas), cifra equivalente al

4,2% del P.I.B. de ese año. De esa cifra, la in-

versión en Infraestructuras fue de 4.700 mi-

llones de euros (un 2,4% del PIB catalán, casi

800.000 millones de pesetas). Un 30% de

esas inversiones las realizó la Administración

Central (1.400 millones de euros, equivalen-

tes al 1,1% del PIB de Cataluña) y el 70% res-

tante la Generalidad y las Corporaciones Lo-

cales catalanas (3.300 millones de euros,

equivalentes al 3,2% del PIB catalán). Se

puede opinar que esta cifra es insuficiente

dado el déficit acumulado, pero no se puede

obviar su magnitud.

Cualquier actividad económica puede me-

jorar su eficiencia. Supongamos que mejorase

en un 10% la eficiencia de la inversión pública

de las administraciones catalanas. Este 10%

de mejora liberaría 330 millones de euros o,

lo que es lo mismo, permitiría hacer más de

100 escuelas más al año, o más de 100 centros

de salud al año... y así, multitud de ejemplos.

No sólo debemos pedir que se invierta más,

debemos conseguir que se invierta mejor.

MEJORA DE LA EFICIENCIA EN LA
GESTIÓN 
Sin dejar de abogar por el esfuerzo cuantita-

tivo, deberíamos ser más exigentes también

en los aspectos cualitativos, sobre todo en el

horizonte de desaparición de los fondos eu-

ropeos que han hecho posible aquél esfuerzo

cuantitativo. En otras palabras, deberíamos

estar más atentos a la eficiencia en la gestión

de las inversiones públicas.

La eficiencia en este ámbito requiere de una

serie de condiciones que deben darse, todas

ellas, simultáneamente. Son las siguientes:
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Las inversiones en infraestructuras en

Cataluña en 2006 supusieron el 2,4% del

PIB, 4.700 millones de euros. Mejorar un

10% la gestión de esa cifra supondría

disponer de 470 millones adicionales

para construir más escuelas, más centros

de salud, más kilómetros de carretera, o

para mantener adecuadamente las que

ya tenemos

Índice sintético de stock de capital
público. 2000

en relación al PIB y población de cada territorio

1 Aragón 133,1

2 Navarra 133,0

3 Castilla La Mancha 131,7

4 Extremadura 123,7

5 La Rioja 122,9

6 Asturias 122,5

7 Cantabria 119,3

8 Pais Vasco 115,0

9 Castilla - León 113,2

10 Galicia 102,8

EEssppaaññaa 110000,,00

11 Canarias 94,5

12 Andalucía 89,0

13 Com. Valenciana 87,4

14 Murcia 82,2

15 Cataluña 80,1

16 Madrid 75,0

17 Baleares 71,4

Barcelona 68,3

Tabla 2



Planificación. Una infraestructura debe dar

servicio a la estructura económica de un te-

rritorio durante un plazo de tiempo prolon-

gado. La decisión no debe ser fruto de urgen-

cias electorales o intereses partidistas. Por

ello, es condición necesaria para la eficiencia

en la gestión que las inversiones en infraes-

tructuras se planifiquen en un horizonte

prolongado (15 - 20 años) intentando avan-

zarse a las necesidades futuras. 

Priorización. Las necesidades siempre supe-

ran los recursos disponibles. La construcción

de una nueva infraestructura siempre supone

unos costes y unos beneficios. La priorización

salva la dicotomía entre necesidades y recur-

sos orientando las inversiones hacia aquéllas

que optimizan el binomio coste-beneficio.

Programación. Una vez priorizadas las inver-

siones del plan, hay que decidir en qué mo-

mento se van a ejecutar a fin de evitar brus-

cas oscilaciones en el sector de la construc-

ción. Por ello es necesario programar en un

horizonte de 3-4 años las inversiones a reali-

zar, haciendo pública a comienzos del ejerci-

cio la relación de contratos a adjudicar para

que, de esta forma, las empresas constructo-

ras puedan programar, a su vez, su tarea de

estudio de proyecto, preparación de ofertas y

capacidad productiva.

Opciones de financiación. El sector público

debe decidir si la infraestructura la financia-

rá con recursos públicos y uso gratuito o,

por el contrario, la financiará con recursos

privados de manera que el usuario de la in-

fraestructura sea el que la pague.

Definición exhaustiva del proyecto. La pre-

dictibilidad del precio y el plazo de ejecución

de las obras dependen de la calidad del pro-

yecto. Evitar desviaciones del presupuesto

inicial y la entrada en funcionamiento en el

plazo previsto, dependen de la definición ex-

haustiva del proyecto. Y para conseguirla, es

necesario que el plazo para su elaboración y el

precio que se pague sean los adecuados. Un

proyecto poco definido y de mala calidad ge-

nera además otros sobrecostes, derivados de

la no disponibilidad de la infraestructura.

Adjudicación equilibrada de las obras. Ad-

judicar las obras de infraestructura al precio

más bajo es una mala política. Lo barato a la

larga sale más caro. Ejemplos de ineficiencia

en la adjudicación de obras son demasiado

frecuentes.

Impulso de la inno-

vación tecnológica.

La mejora de la tec-

nología y la innova-

ción se producen

cuando el promotor

de la obra asume

este objetivo con

convencimiento. La

innovación tecnoló-

gica, en métodos y procedimientos, requiere

el compromiso del promotor, el profesional

que elabora el proyecto, el constructor y el

fabricante de los materiales a utilizar. Un

equipo integrado permite procesos integra-

dos que nos llevan a mejorar la productivi-

dad, es decir, a construir obras de mayor du-

rabilidad, calidad, confort de utilización,

menor mantenimiento y, todo ello, sin que

deba repercutir en unos mayores costes.

Asegurar el mantenimiento. Cualquier acti-

vo requiere un adecuado mantenimiento para

conservar sus condiciones de utilización.

Quizás sea más gratificante inaugurar una

nueva escuela que gastar en el mantenimien-

to adecuado de las que ya tenemos, pero

desde criterios de eficiencia es más importan-

te mantener que inaugurar, si las nuevas

obras se hacen a costa del mantenimiento. 

SEAMOS EXIGENTES CON LA
GESTIÓN
Supongamos que usted, o yo, o el vecino, de-

cidimos comprar un sofá para el salón de casa

y, cuando nos lo traen a casa, comprobamos

que es demasiado grande y no nos cabe. Si hu-

biéramos tomado las medidas del espacio en

donde lo queríamos colocar, hubiéramos evi-

tado un gasto ineficiente. Y en un sofá nos po-

demos gastar 1.000 o 2.000 euros. Pero si nos

equivocamos en un gasto anual de casi 2 mi-
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Una infraestructura debe dar servicio a la

estructura económica de un territorio

durante un plazo de tiempo prolongado;

la decisión no debe ser fruto de

urgencias electorales o intereses

partidistas



llones de euros, el error nos cuesta mucho

más caro. Esto es lo que nos ha pasado, a

usted, a mí, a todos los catalanes, con la cons-

trucción de la comi-

saría de los mossos

d’esquadra de la Plaza

España. Cuando se

iban a empezar las

obras, en mayo de

2006, se encontraron

con una estación transformadora de Fecsa-

Endesa. Se tuvo que tramitar su desplaza-

miento y las obras no han empezado hasta

mediados de abril de 2007. ¿Cuánto nos ha

costado esta imprevisión?

Y éste es un ejemplo de los muchos que

podríamos citar. Por nuestro interés como

ciudadanos, por nuestro interés como país,

seamos exigentes con la gestión de las inver-

siones públicas.
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El déficit de infraestructuras es un

problema compartido por las dos grandes

capitales económicas españolas: Madrid

y Barcelona 

www.foment.com
Una forma ágil, flexible y eficaz de conocernos 

y comunicarnos

WebSite

En www.foment.com po-
nemos a su disposición la
mejor oferta de servicios
para su empresa / aso-
ciación, con la seguridad
que, entre todas las posi-
bilidades que le ofrece-
mos, encontrarán las que
mejor se adapten a sus
características y necesi-
dades



Tras casi dos años de negociación, después

de que la Comisión Europea presentara en

febrero de 2004 su propuesta de marco fi-

nanciero para el período 2007-2013, el Con-

sejo Europeo celebrado el 15 de Diciembre

de 2005 alcanzó un acuerdo político sobre

las perspectivas financieras 2007-2013. Tras

el Acuerdo del Consejo Europeo se inició la

fase de negociación con el Parlamento Euro-

peo, con objeto de proceder a la firma del

nuevo Acuerdo Interinstitucional que inclu-

ye el citado marco financiero.

El nuevo Acuerdo Interinstitucional

entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la

Comisión sobre disciplina presupuestaria y

buena gestión financiera, se firmó en Estras-

burgo, el 17 de mayo de 2006 (DOUE C 139

de 14.06.2006, pp. 1 a 17). En dicho Acuer-

do se establece un montante total, en crédi-

tos de compromiso, de 864.316 millones de

euros, lo que representa el 1,048% de la RNB

de la UE a 27 (Tabla 1).

Como viene siendo habitual, la partida

más importante del presupuesto comunitario

es la destinada a la agricultura, desarrollo

rural, pesca y medio ambiente (“Conserva-

ción y gestión de los recursos naturales”),

con 371.344 millones de euros, que suponen

el 40,4% del total (frente al 47,4% en las an-

teriores perspectivas financieras). La segun-

da partida en importancia sigue siendo la

destinada a la política de cohesión, con

308.041 millones de euros, que representa el

35,7% del total (frente al 32,1% en el perio-

do anterior). Y los fondos destinados a fo-

mentar el crecimiento, el empleo y la innova-

ción de acuerdo con la Agenda de Lisboa se

erigen en la tercera partida presupuestaria

con 74.098 millones de euros (el 9,9% del

presupuesto frente al 6,6% en el período

2000-2006).

A, nivel europeo, se dibuja un escenario

presupuestario en el que España pasará en

los próximos años de ser receptor neto de

fondos (más de 90.000 millones de euros

desde la adhesión) a ser contribuyente neto.

La menor recepción de fondos combinada

con el incremento de la aportación española

al presupuesto comunitario (en las perspec-

tivas 2000-2006 España aportó 54.875 millo-

nes de euros y en el período 2007-2013 pasa-

rá a aportar del orden de 73.299 millones de

euros, que supone una diferencia de más de

18.000 millones de euros) hará que España a

partir de 2013 sea contribuyente neto.

Tenemos, por lo tanto, un período de

siete años en el que deberíamos reorganizar

las prioridades a la luz de las prioridades eu-

ropeas y de las nuevas limitaciones de finan-

ciación. El acceso a los fondos derivados de
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Las nuevas perspectivas
financieras UE 2007-2013:

retos y prioridades
En el presente artículo se detalla el nuevo marco financiero de la UE, en el que Ca-

taluña y España perderán alrededor de un 40% de los Fondos Estructurales recibi-

dos en el periodo anterior (2000-2006). Para el autor, estos datos constatan la ne-

cesidad de profundizar y potenciar la creatividad, la innovación, y la creación de

empresas, evitando posibles trabas. En él también se apuesta por una gestión

más cuidadosa en materia de infraestructuras, debido a que la disminución de los

fondos a percibir puede afectar de forma importante su financiación. 

David Tornos
Director Departamento
Internacional
Fomento del Trabajo Nacional
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la Política de Cohesión europea va a ser cada

vez menor. La Política Agrícola Común sigue

la tendencia decreciente en cuanto a su dota-

ción financiera en el

marco presupuesta-

rio europeo. Por el

contrario, se incre-

mentan los fondos

relativos a otras polí-

ticas europeas, en es-

pecial, las relativas a

la Agenda de Lisboa

(especialmente, los

destinados a investigación y desarrollo tec-

nológico e innovación).

Para tratar de paliar la mayor contribu-

ción española al presupuesto comunitario,

debemos realizar un esfuerzo colectivo (sec-

tor público y sector privado), para incremen-

tar los retornos procedentes de las diferentes

políticas europeas. En tal sentido, es espe-

cialmente importante que nos fijemos como

objetivo prioritario lograr incrementar los

retornos procedentes del 7º Programa Marco

de Investigación de la Unión Europea (dota-

do para el nuevo período 2007-2013 de

52.000 millones de euros). Asimismo, no

debe olvidarse que de los 308.041 millones

de euros destinados en el período 2007-2013

a la política de cohesión, 157.000 millones

de euros irán destinados a los doce nuevos

Estados miembros, por lo que deberíamos

incrementar nuestros esfuerzos para lograr

una mayor participación española en los pro-

yectos y actividades financiados por los mis-

mos.

A nivel estatal, con el nuevo marco finan-

ciero europeo, España perderá más del 40

por ciento de los Fondos estructurales y de

Cohesión: 31.457 millones de euros frente a

los 54.671 recibidos en el período 2000 –

2006 (Tabla 2). Lo que supone, por una

parte, una fuerte reducción de los fondos

que por este concepto recibían las Comuni-

dades Autónomas. Si bien esta disminución

tendrá una incidencia desigual en función de
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Tabla 1

Marco financiero 2007-2013
(Millones de euros de 2004)

p Créditos de compromiso 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total 2007-2013

11.. CCrreecciimmiieennttoo ssoosstteenniibbllee
1a Competitividad para el crecimiento y el empleo
1b Cohesión para el crecimiento y el empleo

5511..226677
8.404

42.863

5522..441155
9.097

43.318

5533..661166
9.754

43.862

5544..229944
10.434
43.860

5555..336688
11.295
44.073

5566..887766
12.153
44.723

5588..330033
12.961
45.342

338822..113399
74.098

308.041

22.. CCoonnsseerrvvaacciióónn yy ggeessttiióónn ddee llooss rreeccuurrssooss nnaattuurraalleess
incluidos gastos de mercado y pagos directos

5544..998855
43.120

5544..332222
42.697

5533..666666
42.279

5533..003355
41.864

5522..440000
41.453

5511..777755
41-047

5511..116611
40.645

337711..334444
293.105

33.. CCiiuuddaaddaannííaa,, lliibbeerrttaadd,, sseegguurriiddaadd yy jjuussttiicciiaa
3a. Libertad, seguridad y justicia
3b. Ciudadanía

11..119999
600
599

11..225588
690
568

11..338800
790
590

11..550033
910
593

11..664455
1.050

595

11..779977
1.200

597

11..998888
1.390

598

1100..777700
6.630
4.140

44.. LLaa UUnniióónn EEuurrooppeeaa ccoommoo aaccttoorr mmuunnddiiaall 66..119999 66..446699 66..773399 77..000099 77..333399 77..667799 88..002299 4499..446633

55.. AAddmmiinniissttrraacciióónn11 66..663333 66..881188 66..997733 77..111111 77..225555 77..440000 77..661100 4499..880000

66.. CCoommppeessaacciioonneess 441199 119911 119900 880000

TToottaall ddee ccrrééddiittooss ddee ccoommpprroommiissoo
en porcentaje de la RNB

112200..770022
1,10%

112211..447733
1,08%

112222..556644
1,07%

112222..995522
1,04%

112244..000077
1,03%

112255..552277
1,02%

112277..009911
1,01%

886644..331166
1,048%

TToottaall ddee ccrrééddiittooss ddee ppaaggoo
en porcentaje de la RNB

111166..665500
1,06%

111199..662200
1,06%

111111..999900
0,97%

111188..228800
1,00%

111155..886600
0,96%

111199..441100
0,97%

111188..997700
0,94%

882200..778800
1,00%

Margen disponible
Límite máx. recursos propios en porcentaje de la RNB

0,18%
1,24%

0,18%
1,24%

0,27%
1,24%

0,24%
1,24%

0,28%
1,24%

0,27%
1,24%

0,30%
1,24%

0,24%
1,24%

*El cálculo de los gastos correspondientes a pensiones incluidos en el techo de esta rúbrica se ha efectuado sin contar las contribuciones del ppersonal al régimen crrespondiente, con el límite de

500 millones de euros a precios de 2004 durante el periodo 2007-2013.

Para tratar de paliar la mayor

contribución española al presupuesto

comunitario, debemos realizar un

esfuerzo colectivo (sector público y

privado) para incrementar los retornos

procedentes de las diferentes políticas

europeas



cada Comunidad Autónoma y de su inclu-

sión en uno u otro Objetivo de la nueva Polí-

tica de Cohesión europea.

Por grupos de regiones, las más perjudi-

cadas por la disminución de recursos proce-

dentes de los Fondos estructurales son las

regiones que abandonan por crecimiento

natural el objetivo de convergencia (phasing

in), Castilla y León, Comunidad Valenciana

y Canarias, que perderán alrededor del 60%

de los recursos en relación a los que perci-

bieron en el período 2000 – 2006. Seguidas

de las regiones afectadas por el “efecto esta-

dístico” de la ampliación (phasing out), As-

turias, Murcia, Ceuta y Melilla, que perderí-

an alrededor del 59%. Las regiones del obje-

tivo Competitividad y Empleo (Aragón, Ba-

leares, Cantabria, Madrid, Navarra, Rioja,

País Vasco y Cataluña) perderán alrededor

del 44%. Por el contrario, las regiones del

objetivo convergencia, únicamente perde-

rán el 10% de los recursos FEDER Y FSE

(Tabla 3).

Las regiones más perjudicadas en térmi-

nos absolutos son Andalucía, con una pérdi-

da superior a los 5.000 millones de euros, y

Castilla y León y la Comunidad Valenciana,

con pérdidas superiores a los 4.000 millones.

Sin embargo, Andalucía es la Comunidad

que tiene una menor pérdida relativa ya que

conserva el 66 por

ciento de los fondos

percibidos en el perí-

odo anterior. Mien-

tras que Cantabria

aparece como la más

perjudicada al obte-

ner sólo el 28,5 %,

seguida de Castilla y

León (29,98%) y de

la Comunidad Valen-

ciana (31,5 %).

En cualquier caso, la disminución de fon-

dos puede generar tensiones entre las Comu-

nidades Autónomas, y entre éstas la Admi-

nistración Central, así como la petición de

compensaciones a través del Fondo de Cohe-

sión o de los instrumentos internos como los

fondos interterritoriales, y pude convertirse

en un elemento más de presión para la revi-

sión del sistema de financiación autonómico

en su conjunto.

Por otra parte, la disminución de los fon-

dos puede afectar de forma importante la fi-

nanciación de las infraestructuras. La inver-

sión en infraestructuras absorbió el 50,5% de

los fondos europeos recibidos por España

entre 1986 y 2006 (45.724 millones de euros

del total de 90.616 millones de euros percibi-

dos). Y el total de los recursos procedentes
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Tabla 2

Los fondos Europeos en España

Fondos europeos (*) PIB per cápita (inicio del periodo) (**)

Total Infraestructuras Ayudas a empresas Capital humano % de la UE-15 % de la UE-25

1986-1993 8.182 3.956 2.097 2.129 72,50 …

1994-1999 27.763 14.496 6.209 7.058 78,70 87,40

2000-2006 54.671 27.272 17.049 10.350 84,00 92,14

2007-2013 31.457 15.692 9.810 5.955 91,72 98,67

* Millones de euros de 2004.
** PIB medido en paridades de poder de compra.
Fuentes: Los datos sobre el tootal de fondos recibidos provienen de Correa, M.D. y J. Manzanedo (2002) para el periodo 1989-1999 y de la Comisión Europea
para el periodo 200-2013. Los datos sobre el reparto en grandes áreas provienen de las estimaciones de De la Fuente, A. (2003) para el periodo 1994-1999,
y Sosvilla-Rivero, S. y E. García (2006) para el periodo 200-2006. La clasificiación para el periodo 2007-2013 se ha realizado según los pesos del periodo an-
terior. Los datos sobre el PIB per cápita provienen de la base de datos AMECO de la Comisión Europea.

Fuente: Informe Mensual de “La Caixa”, Diciembre 2006.

Cataluña perderá el 40 por ciento de los

fondos estructurales durante el nuevo

período 2007-2013. Y, previsiblemente,

una parte importante de los recursos

procedentes del Fondo de Cohesión,

destinado a la financiación de

infraestructuras de transporte y de 

medio ambiente



de los fondos europeos cubrieron el 24 por

ciento de la inversión total de infraestructu-

ras del trasporte en el período 1986-2005

(Tabla 4).

Para el nuevo pe-

riodo 2007-2013, se

destinarán a la finan-

ciación de infraes-

tructuras 15.692 mi-

llones de euros, que

suponen el 50 por

ciento del total de los

fondos europeos ob-

tenidos por España (31.457), pero, al mismo

tiempo, suponen la mitad de los fondos per-

cibidos en el periodo 2000-2006 (que se ele-

varon a 27.272 millones de euros).

La reducción de los fondos europeos des-

tinados a la financiación de infraestructuras,

que se agravará a partir del 2013 cuando Es-

paña no pueda acceder al Fondo de Cohe-

sión, sumada a los requisitos europeos de es-

tabilidad presupuestaria, que no permitirán,

según la patronal SEOPAN, en los próximos

años dedicar a este capitulo los fondos públi-

cos necesarios, lleva a la misma a solicitar la

apertura de un debate en profundidad sobre

la financiación del sector y sobre la necesi-

dad de colaboración entre el sector público y

el privado en la financiación de nuevas infra-

estructuras.

Por último, Cataluña perderá el 40 por

ciento de los fondos estructurales durante el

nuevo período 2007-2013. Y, previsiblemen-

te, una parte importante de los recursos pro-

cedentes del Fondo de Cohesión, destinado

a la financiación de infraestructuras de

transporte y de medio ambiente, ya que si el
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Tabla 3

Comparativa de la disminución de recursos FEDER y FSE por grupos de Comunidades
Autónomas:

España (MEUR 2004)

2007-2013 2000-20061
Variación España

Fondo
tecnológico2

Variación
España

%
2007-2013 
con fondos

tecnológicos

Variación España con fondos 

Importe % Importe %

Objetivo convergencia 17.282 20.876 –3.594 –17,2% 1.400 70% 18.682 –2.194 –10,5%

Phasing Out** 1.331 3.473 –2.142 –61,7% 100 5% 1.431 –2.042 –58,8%

Phasing In*** 3.746 10.487 –6.741 –64,3% 300 15% 4.046 –6.441 –61,4%

Objetivo competitividad y ocupación ****

2.926 5.579 –2.653 –47,6% 200 10% 3.126 –2.453 –44,0%

Total Fondos Estructurales
25.285 40.415 –15.130 –37,4% 2.000 100% 27.285 –13.130 –32,5%

(1) sólo FEDER y FSE
(2) distribución teórica “estricta” del Acuerdo del Consejo
* Andalucía, Extremadura, Galicia, Castilla-la-Mancha
** Asturias, Murcia (y Ceuta y Melilla con trato específico)
*** Castilla-León, Valencia (no se incluye Canarias, tiene un trato específico como región ultraperiférica)
**** Aragón, Baleares, Cataluña, Madrid, Navarra, Rioja, País Vasco y Cantabria

Barcelona (MEUR 2004)

2007-2013 2000-2006
Variación Cataluña Fondos

Tecnológicos
2007-2013 con 

Fondos Tecnológicos

Variación Cataluña con fondos 

Importe % Importe %

Total Fondos Estructurales 1.148 2.032 –884 –43,5% 71 1.219 –813 –40,0%

Fuente: Departament d’Economia i Finances, Generalitat de Catalunya.

España pasará en los próximos años de

ser receptor neto de fondos a ser

contribuyente neto, por lo que

deberíamos reorganizar las prioridades a

la luz de las europeas y de las nuevas

limitaciones de financiación



período 2000 – 2006, Cataluña obtuvo algo

más de 3.000 millones de euros, ésta es la

cifra total que España obtendrá de dicho

Fondo para el período 2007 – 2013. La pér-

dida de fondos hubiera podido paliarse a

través de una mayor asignación de recursos

procedentes del nuevo Fondo Tecnológico,

si la Administración Central no hubiera de-

cidido utilizar el mismo para paliar prefe-

rentemente la disminución de fondos de las

Comunidades Autónomas del Objetivo

Convergencia.

En cualquier caso, es de esperar que, sean

cuales sean las decisiones que se adopten

para afrontar el nuevo escenario financiero

que se deriva de las Perspectivas Financieras

de la Unión Europea para el período 2007-

2013, así como para paliar los efectos de la

disminución de los fondos europeos recibi-

dos por las Comuni-

dades Autónomas, se

preserven, por la im-

portancia capital que

suponen para el fu-

turo de Cataluña, y

se les dote de los re-

cursos financieros

necesarios, los obje-

tivos y acciones previstas en el Acuerdo Es-

tratégico para la internacionalización, la cali-

dad de la ocupación y la competitividad de la

economía catalana, y, en especial, las futuras

inversiones en materia de infraestructuras,

formación e I+D+i.
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Tabla 4

Inversiones en infraestructuras del transporte 1986-2005
(Millones de euros de 2004)

M e Distribución % PIB

Total fondos recibidos de Europa 90.616

Infraestructuras 45.724 50,5% 0,3%

Total inversión Fomento y Medio Ambiente

Grupo Fomento

Ministerio de Fomento
Empresas

131.481 82,4% 1,1%

68.894
62.587

52%
48%

Medio Ambiente 28.027 17,6% 0,2%

Total 159.508 100,0% 1,3%

Total inversión por tipos de infraestructuras

Carreteras

Adm. Central
Adm. Territorial
Soc. Concesionarias

114.064 59,6% 0,9%

55.550
48.835

9.679

49%
43%

8%

Ferrocarriles* 49.160 25,7% 0,4%

Aeropuertos 14.474 7,6% 0,1%

Puertos 13.706 7,2% 0,1%

Total 191.404 100,0% 1,5%

Fuente: Ministerio de Fomento. Eurostat (*) Incluye cercanias.

Para el nuevo periodo, se destinarán a la

financiación de infraestructuras 15.692

millones de euros, que suponen el 50 por

ciento del total de los fondos europeos

obtenidos por España, 31.457 millones

de euros



El pasado día 21 de Mayo, la Agència de Re-

sidus de Catalunya aprobó el primer borra-

dor de Decreto de suelos contaminados. Ese

borrador prevé completar en Cataluña el

marco jurídico sobre suelos contaminados

iniciado por la legislación estatal: en concre-

to los artículos 27 y 28 de la Ley 10/98 básica

de Residuos y el Real Decreto 9/2005. Así, la

futura norma catalana introduciría en su ám-

bito autonómico sus propios instrumentos

jurídicos y técnicos para la ejecución y desa-

rrollo de la normativa básica en materia de

suelos contaminados.

Recordemos que, de acuerdo con el art.

27.2 de la Ley 10/98 de Residuos, están obli-

gados a realizar las operaciones de limpieza y

recuperación, previa declaración del suelo

como contaminado y por este orden, los cau-

santes de la contaminación (que si son va-

rios, responderán solidariamente), los posee-

dores y los propietarios no poseedores de los

suelos contaminados. 

Esta discreta formulación sobre los obli-

gados a realizar la prestación de remediación

de un suelo contaminado ha suscitado mu-

chos interrogantes que no se resolvieron con

motivo de la promulgación del Real Decreto

9/2005 y que convendría despejar ahora, con

motivo del desarrollo normativo autonómi-

co. En concreto, la aplicación de las anterio-

res normas estatales no permiten anticipar y

prever con la claridad suficiente el alcance y

los límites de la prestación de remediación

que se les puede acabar imponiendo a los di-

ferentes agentes responsables y su traduc-

ción económica. Esta situación ha provocado

en algunos agentes económicos, particular-

mente en el sector industrial, principal afec-

tado por el nuevo marco normativo, un sen-

timiento de inseguridad e incomprensión

que puede resolverse en el marco de la nueva

norma catalana, sin por ello violentar la re-

glamentación estatal básica.

LÍMITES URBANÍSTICOS DE LA
PRESTACIÓN DE REMEDIACIÓN
DEL SUELO CONTAMINADO
Las operaciones de transmisión de emplaza-

mientos industriales que se puedan producir

en el futuro (después de la entrada en vigor

de la nueva normativa catalana sobre suelos

contaminados), a buen seguro constituirán

un catalizador, de iniciativa privada, de ope-

raciones de remediación de suelo. En efecto,

Foment del Treball Nacional

Página 18 - 2007/3 - nº 2118 Medio Ambiente

Contribución al borrador
catalán de suelos

contaminados: límites de la
prestación de remediación

Las Comunidades Autónomas, en ejecución de la legislación básica de suelos

contaminados, deben impulsar la promulgación de nueva normativa sobre esta

materia. El artículo analiza el borrador catalán aprobado por la Agència de Residus
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rentes medidas para dotar al sistema de suelos contaminados de la suficiente se-
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el estado del suelo en la transmisión de em-

plazamiento que ha acogido actividades in-

dustriales, ha devenido un elemento clave en

la operación de transmisión. 

En la práctica, vendedor y comprador,

que conocerán a la luz del contenido de este

futuro Decreto las nuevas reglas de juego, a

buen seguro, llevarán a término, con carácter

previo a la formalización de la transmisión

del emplazamiento, una auditoría sobre el

estado del suelo; en función de los resulta-

dos de la misma, las partes definirán el pre-

cio de compra-venta. Si el emplazamiento

precisa trabajos de remediación, éstos po-

drán ser realizados por el vendedor antes de

la transmisión, o por el comprador contem-

plándose como contrapartida una disminu-

ción del precio. 

En el caso de que el vendedor haya ocul-

tado información relevante sobre el estado

del suelo, el adquirente podrá interesar la re-

solución de la venta en aplicación de las nor-

mas privadas sobre responsabilidad civil

contractual. Aún más, el comprador podrá

instar la incoación de un expediente admi-

nistrativo ante la Agencia de Residus de Ca-

talunya de declaración del suelo como conta-

minado, al objeto de que el vendedor afronte

los costes de la remediación del emplaza-

miento.

El núcleo del problema reside en definir,

en términos de seguridad jurídica, el alcance

o quantum de la remediación que debe

afrontar el vendedor (multiusos, uso indus-

trial, o posibles futuros usos residenciales

con mayor aprovechamiento urbanístico).

Todo ello, se plantea sin cuestionar la im-

prescriptibilidad de la obligación de reme-

diación que debe afrontar el causante de la

contaminación, titular de la actividad indus-

trial. 

Imaginemos un emplazamiento indus-

trial clausurado hace más de veinte o treinta

años y transmitido entonces de acuerdo con

el uso industrial que acogía. Si con posterio-

ridad el adquirente o ulteriores adquirentes

de dicho emplazamiento, públicos o priva-

dos, (que compraron suelo industrial) han

promovido con éxito una recalificación ur-

banística del suelo para que el histórico em-

plazamiento indus-

trial acoja en el futu-

ro usos residenciales,

más sensibles respec-

to a la calidad del

suelo, estos deben co-

nocer quién y hasta

qué niveles de calidad

debe afrontar el sane-

amiento del terreno para poder emplazar

estos nuevos usos residenciales. O vuelto del

revés, el industrial debe saber si con la trans-

misión del emplazamiento cuando su uso era

todavía industrial quedó liberado de tener

que afrontar el saneamiento del terreno para

acoger usos residenciales.

Si no se resuelven estas cuestiones, se

institucionalizará una patente inseguridad

jurídica y los agentes afectados por la norma

(vendedor y comprador, causante y subad-

quirente-propietario) desconocerán cuáles

son las verdaderas reglas de juego. Los ope-

radores deben poder anticipar y conocer, con

la entrada en vigor de la norma, el alcance de

la remediación que en su caso deberían

afrontar.

El futuro Decreto catalán debería definir

el quantum de las medidas de remediación

susceptibles de ser impuestas al causante (ti-

tular y explotador de la actividad industrial)

en función del uso del emplazamiento, que

podría quedar fijado, por ejemplo, como

hace el ordenamiento francés, en el mismo

título autorizatorio -autorización ambiental

IIAA-IPPC. Este título dotaría de seguridad

jurídica al titular de la actividad industrial,

pues podría anticipar y conocer ab initio el

alcance de la remediación que deberá afron-

tar en el momento del cese de su actividad.

En todo caso, y tanto para los emplaza-

mientos industriales que se transmitieron en

el pasado como para los que se puedan ceder

en el futuro, si después de la clausura de la

instalación industrial, el emplazamiento es
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El art. 5 del RD 9/2005 señala que si se

derivan indicios de contaminación de las

aguas subterráneas como consecuencia

de la contaminación de un suelo, tal

circunstancia será notificada a la

Administración hidráulica competente



llamado a acoger otro uso urbanístico más

sensible que el industrial (residencial, equi-

pamiento público-hospital, escuela, geriátri-

co, ... etc.), la perso-

na pública o privada

que promueva este

cambio de uso, debe-

ría, en nuestra opi-

nión, soportar los

eventuales trabajos

complementarios de

remediación, necesarios para acoger este

nuevo uso urbanístico.

En otras palabras, la remediación exigible

al titular de la actividad industrial (causante

de la contaminación antes de la transmisión

del emplazamiento), debería adaptarse o li-

mitarse al uso urbanístico (industrial, resi-

dencial, ..., etc.) en vigor en el momento de

haberse producido la transmisión. Así, quien

vendió suelo calificado como industrial, no

debería afrontar una remediación vinculada

a uso residencial, o al revés, quien vendió

uso residencial, debe garantizar, en términos

de remediación, que este suelo puede efecti-

vamente acoger usos urbanísticos residencia-

les.

A nosotros ya nos parece bien que el in-

dustrial causante de la contaminación sea

uno de los llamados a la remediación del em-

plazamiento. En concreto el primero. Ahora

bien, debe protegerse en términos de seguri-

dad jurídica, a este titular de la actividad in-

dustrial de las ulteriores modificaciones ur-

banísticas que se pueden producir después

de la clausura de la instalación industrial y

que hayan sido ajenas a su intervención.

Este es el modelo seguido por otros orde-

namientos jurídicos, en particular, el francés,

del que hemos bebido en anteriores ocasio-

nes. Así, el Código francés de medio ambien-

te textualmente dispone, que “En caso de

modificación ulterior del uso del emplaza-

miento, al explotador industrial no se le pue-

den imponer medidas complementarias vin-

culadas por el nuevo uso, salvo que él mismo

sea el promotor del cambio de uso.”

Este planteamiento, es perfectamente res-

petuoso con la normativa básica, ya que

cuando se fija la obligación del causante de

la contaminación en base al principio quien

contamina paga, lo es en el bien entendido

de que este se ha conducido antijurídica-

mente perjudicando un suelo y haciéndolo

inservible para un uso más allá del que en su

día le fue autorizado. La conducta reproba-

ble, sería la de perjudicar o viciar la finca

para el uso para el que fue transmitida, ha-

ciéndola impropia para ese preciso uso, pero

no para el promovido por el ulterior adqui-

rente. Se mire como se mire, el modelo de

conducta exigido en nuestro ordenamiento

jurídico y, en particular, en la normativa bá-

sica de suelos, no sitúa al causante en una si-

tuación de deber más allá del uso urbanístico

para el que se vendió la finca.

Además, la formulación que acabamos de

ver permitiría respetar las bases del ordena-

miento urbanístico. En efecto, todo el siste-

ma legal de ejecución urbanística descansa

sobre el principio del justo reparto de cargas

y deberes, que se realiza y aplica sobre los

propietarios de terrenos de la unidad urba-

nística que se ejecuta, pero no sobre terceros

ajenos a la obtención de los beneficios que se

pueden derivar de una ulterior recalificación

del emplazamiento. De esta técnica de redis-

tribución equitativa de beneficios y cargas

depende, como decimos, la legitimidad

misma del ordenamiento urbanístico.

Si la norma catalana no acaba contem-

plando esta cuestión, en la práctica se pue-

den producir situaciones injustas, en térmi-

nos materiales, y antijurídicas: el beneficio

urbanístico (plusvalías) obtenido por quien

promueve el ulterior cambio urbanístico del

suelo (de industrial a residencial), puede ser

directamente proporcional al perjuicio (car-

gas de remediación del suelo) que se le

puede irrogar al industrial último titular del

emplazamiento. Y es que “commodo farens,

incommoda et onera sustinere debet”, es

decir el que está con las ventajas, debe tam-

bién soportar las desventajas y las cargas.
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La remediación exigible al titular de la

actividad industrial debería adaptarse o

limitarse al uso urbanístico en vigor en el

momento de haberse producido la

transmisión



Para cerrar esta cuestión conviene recor-

dar que el razonamiento último de esta pro-

puesta no reside únicamente en la normativa

ambiental urbanística y civil que hemos in-

vocado más arriba sino también en el art

27.2 la ley básica 10/1998 residuos cuando

señala que “en todo caso, si las operaciones

de limpieza y recuperación del suelo fueran a

realizarse con financiación pública (entién-

dase recalificación urbanística del suelo)

sólo se podrán percibir ayudas (entiéndase

plusvalías urbanísticas vinculadas al nuevo

uso) previo compromiso de que las posibles

plusvalías que adquieran los suelos reverti-

rán a favor de la administración publica que

haya financiado las citadas ayudas.”

LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS
Un suelo está contaminado, de acuerdo con

el art. 2.j) del R.D. 9/2005 y el borrador de

decreto catalán estudiado, si se verifican si-

multáneamente las siguientes condiciones:

• La presencia de compuestos químicos de

carácter peligroso.

• La existencia de un riesgo inaceptable para

el medio ambiente o para la salud de las

personas.

• La declaración de suelo contaminado me-

diante resolución expresa.

No se hace pues referencia en esta defini-

ción a las aguas subterráneas. Es más, el bo-

rrador de norma estudiada explícitamente

señala que quedan excluidas las aguas subte-

rráneas, cuando la realidad pone de mani-

fiesto que los acuíferos son receptores funda-

mentales de los suelos contaminados.

A su vez, el art. 5 del RD 9/2005 señala

que si se derivan indicios de contaminación

de las aguas subterráneas como consecuen-

cia de la contaminación de un suelo, tal cir-

cunstancia será notificada a la Administra-

ción hidráulica competente. En otras pala-

bras, el RD consciente de las competencias

que tienen asignadas las administraciones

hidráulicas y de residuos autonómicas subra-

ya la necesidad de impulsar la cooperación y

coordinación de estas administraciones am-

bientales, para dar un tratamiento integrado

de los vectores agua y suelos, en la preven-

ción, control y remediación de los suelos

contaminados.

Desde una pers-

pectiva práctica con-

viene recordar que,

en ocasiones, en las

labores de investiga-

ción del estado de un

suelo no se consigue

localizar los focos

contaminantes, y sin embargo, las aguas sub-

terráneas pueden mostrar niveles de conta-

minación, advirtiéndonos de la existencia de

otras posibles fuentes de contaminación en

el suelo. Por eso, las aguas subterráneas pue-

den ser un vector más sensible e integrador,

de gran utilidad desde la misma fase de in-

vestigación, del estado de un emplazamien-

to. 

Es más, un tratamiento segregado de

ambos vectores puede invitar a algunos ope-

radores, poco sensibles con la problemática

ambiental, a perforar selectivamente en sus

fincas en la tarea investigadora, evitando

zonas críticas y eludiendo llegar a cotas pro-

fundas, próximas al acuífero, que podrían

evidenciar el estado de la contaminación del

suelo. 

A su vez, la mayoría de industriales que

han integrado el vector ambiental en la ges-

tión cotidiana de sus negocios y que inter-

pretan este bloque normativo en términos de

oportunidad para remediar y sanear sus em-

plazamientos, desconocen el alcance de la

prestación de remediación en lo tocante a las

aguas subterráneas, y pueden llegar a igno-

rar, si no se corrige esta cuestión, el nivel de

calidad exigible y los usos en base a los cua-

les debe reponerse el acuífero en cada caso

concreto.

Por todo ello, no parece políticamente

aconsejable ni técnicamente razonable, abor-

dar la problemática de los suelos contamina-

dos desde una óptica clásica y separada de

derecho de aguas y derecho de residuos/sue-
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No parece políticamente aconsejable ni
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los, segregando los vectores aguas subterrá-

neas y suelos contaminados.

Este planteamiento integrador se ha visto

plenamente reforzado con motivo de la pro-

mulgación de la Directiva 2006/118/CE, de

12 de diciembre, re-

lativa a protección de

las aguas subterráne-

as contra la contami-

nación y su deterio-

ro. Esta norma co-

munitaria exige a los

Estados miembros,

que por primera vez,

y a más tardar, el 22 de diciembre de 2008,

fijen valores umbrales de calidad de las aguas

subterráneas. La Directiva, en su art. 4 y

Anexo II, obliga a las administraciones hi-

dráulicas, a que desde la planificación, esta-

blezcan valores umbrales de calidad de las

aguas subterráneas en función de los usos

existentes o futuros. 

En otras palabras, podrían fijarse restric-

ciones de uso de las aguas subterráneas en

función de la solución y en función del trata-

miento de cada caso concreto, y desde la óp-

tica de la planificación hidrológica. Todo ello

invita a que la administración hidráulica,

desde la planificación, pero teniendo presen-

te las políticas de suelos contaminados, defi-

na umbrales de calidad para las aguas subte-

rráneas de manera flexible, permitiendo des-

cender al examen del caso concreto para los

supuestos de suelos contaminados.

Por último, el Capítulo 4 del Informe

Sobre La Estrategia para La Protección del

Suelo, dedicado a la contaminación del suelo

y su gestión, elaborado por la Dirección Ge-

neral de Medio Ambiente de la Comisión

Europea y por la Agencia Europea de Medio

Ambiente, en su punto 1.10.4., en sede de

recomendaciones, señala textualmente: 

“La política de suelos contaminados com-

prende tanto la contaminación del suelo

como la de las aguas subterráneas. Así pues,

desde un punto de vista medioambiental, la

interacción entre suelo y las aguas es dema-

siado grande como para ser gestionados de

forma separada. Para una implementación

con éxito de la Directiva Marco de Aguas es

necesario incluir la gestión del suelo.”

Así las cosas, tenemos la esperanza de

que, con las lógicas limitaciones que el

marco normativo de la planificación hidroló-

gica impone, la Administración Ambiental

catalana impulse de manera decidida un tra-

tamiento integrado de las aguas subterráneas

y los suelos contaminados. Así, en algunos

pasajes del borrador de norma estudiada, al

referirse a la fase de evaluación preliminar de

la calidad del suelo, contempla la descrip-

ción hidrogeológica del mismo, la identifica-

ción de los acuíferos, parámetros hidrogeoló-

gicos, dirección de los flujos de las aguas

subterráneas, inventario de puntos de agua y

controles piezométricos para conocer el

medio hidrogeológico. 

Por todo lo que hemos visto hasta aquí,

y al margen de impulsar la necesaria cola-

boración entre las Administraciones com-

petentes en materia de residuos y aguas

continentales (Agència Catalana de l’Aigua,

Agència de Residus de Catalunya), y al ob-

jeto de garantizar el tratamiento integrado

del suelo y de las aguas subterráneas, debe-

ría reflexionarse sobre el impulso de otras

medidas. Así, desde los instrumentos que

ya contempla la misma Ley de Aguas, como

los planes de acción en materia de aguas

subterráneas o los límites o restricciones de

uso para determinadas masas de agua, y en

el ámbito de la planificación hidrológica,

debería promoverse una norma que, tenien-

do presente las necesidades en materia de

recursos hídricos, dé un tratamiento dife-

renciado a las contaminaciones de las aguas

subterráneas por suelos contaminados, en

la que el concepto de riesgo informe esta

política de aguas subterráneas. Huelga por

último recordar, que ya en otras ocasiones

la normativa sectorial de residuos ha regu-

lado cuestiones vinculadas al vector aguas

subterráneas, como por ejemplo en materia

de gestión de vertederos.
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REFLEXIÓN FINAL
Fruto de nuestra historia económica y social

y la aceleración que la ha caracterizado en

los dos últimos siglos, los suelos y las aguas

subterráneas constituyen hoy en día un in-

contestable pasivo ambiental.

Los Poderes públicos, después de fijar

inicialmente en la legislación básica estatal,

esto es en la Ley 10/98, un duro régimen de

asignación de responsabilidades, han atem-

perado este modelo vía el R.D. 9/2005, sen-

tando tres principios fundamentales de 

la gestión de los suelos contaminados: (i) 

el uso urbanístico del suelo; (ii) el trata-

miento caso por caso; y (iii) la evaluación

de riesgos.

El desarrollo autonómico de la normativa

de suelos contaminados que debe llevarse a

término ahora, podría profundizar en estos

principios y orientar la acción pública hacia

una concertación permanente en la búsque-

da de soluciones caso por caso; y ello, tanto

por razones de capacidad financiera como de

eficacia ambiental.

Debe vencerse la tentación de endurecer

aún más la responsabilidad de los industria-

les. Este sector, que ha digerido la obligación

de afrontar la remediación de las contamina-

ciones históricas, heredadas del pasado y pro-

ducidas antes de la entrada en vigor de este

bloque normativo, no aceptará que se le haga

responsable de las medidas de saneamiento de

los suelos vinculadas a nuevos usos urbanísti-

cos no promovidos por él. O que se desconoz-

can los criterios de gestión en función del

riesgo en el tratamiento y descontaminación

de los acuíferos.

En definitiva, todo el modelo de suelos

contaminados chirriará si el desarrollo auto-

nómico que tienen que afrontar las Comuni-

dades Autónomas no es capaz de dotar al mo-

delo de restauración de mecanismos que corri-

jan la actual inseguridad jurídica, que no lo ol-

videmos también es inseguridad económica.
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En un mundo cambiante todas las organiza-

ciones deben tener una percepción clara y

rápida de lo que ocurre en su entorno rele-

vante. Habitualmente, la actividad es tan ab-

sorbente que se dejan de lado cuestiones

como la puesta al día de la formación, la asis-

tencia a conferencias e incluso la lectura de

las publicaciones técnicas del ramo en que se

trabaja, como si ya se supiera lo necesario y

bastase con lo que aportan algunas suscrip-

ciones que circulan con rapidez y a las que

apenas se hace caso. Para evitar los riesgos

de detección tardía de cambios relevantes,

con el riesgo de carecer de tiempo y medios

para reaccionar, conviene contar con senso-

res o antenas que envíen la información rele-

vante. En la relación con los stakeholders se

puede, a veces, tener acceso a esa informa-

ción y, si se sabe utilizar, obtener ventajas y

anticipar riesgos. La clave para una buena

detección de lo que es relevante está en ir

más allá de la reacción rápida para ser activo

e incentivar a otros a que lo sean. La Respon-

sabilidad Empresarial (RE) facilita el diálogo

con grupos potencialmente útiles si se les in-

tegra en la estrategia de la empresa.

La RE insta a que las empresas estén

abiertas a relaciones con el exterior que

vayan más allá de las puramente comerciales.

El buen sentido trata de orientarlas en la

línea más provechosa para ambas partes, de

modo que se prioricen aquéllas relacionadas

con el núcleo de actividad que justifica la

existencia de la empresa. 

La otra dimensión de la RE es la acción

social, esto es, la actuación directa de la em-

presa, o la promovida junto con sus emplea-

dos, para resolver problemas sociales rele-

vantes en los que sus conocimientos y expe-

riencias pueden ser provechosos, ayudar a

otras personas, y cubrir espacios en los que

las Administraciones Públicas no pueden in-

cidir en medida suficiente, sea por escasez de

recursos o por cualquier otra razón. En estas

actuaciones se han de adoptar algunas caute-

las para evitar una dependencia excesiva de

la aportación que se hace, para lo que puede

ponerse un límite, de modo que si la empre-

sa falla en su apoyo no por ello desaparezca

el proyecto, o bien marcar un plazo a la

ayuda prestada de manera que quienes ges-

tionan la actividad deban esforzarse en obte-

ner recursos y en administrarlos con eficien-

cia. 

ACCIÓN SOCIAL DE LAS EMPRESAS
Las empresas son bienvenidas en su activi-

dad filantrópica, pero ésta debe ser seleccio-

nada con rigor y no confundirse con actua-

ciones de imagen sin profundidad. En su

ámbito propio tienen conocimientos que es-

capan a la comprensión de la mayor parte de
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las personas, pero fuera de ese ámbito su ca-

pacidad de discernimiento es como la de

cualquier persona. Esto debe tenerse en

cuenta por el simple hecho de que los recur-

sos son limitados y asignarlos de forma su-

bóptima tiene un componente de desperdi-

cio incompatible con la responsabilidad. De

ahí la exigencia de que la actividad social

deba estar vinculada a los objetivos de las

empresas que la impulsan para garantizar la

eficiencia en el gasto y la capacidad de hacer

una aportación que añada auténtico valor a

los beneficiarios.

Las acciones de voluntariado del personal

tienen un sentido solidario obvio. Algunas

de las muchas actividades en que se puede

participar son la plantación de árboles, la or-

ganización de fiestas o acontecimientos de-

portivos, la atención a personas que viven

solas y con problemas de dependencia. En

estos casos, el voluntariado debe serlo plena-

mente y no debiera incidir en la carrera pro-

fesional de las personas que lo realizan. 

La empresa aporta la facilidad de organi-

zación derivada de la actividad conjunta y

la experiencia de las personas que trabajan

en ella para catalizar las actividades y, si es

así, pequeñas aportaciones dinerarias que

realice pueden tener un impacto multiplica-

dor importante. En otras palabras, pueden

darse dos definiciones que suponen enfo-

ques similares en los efectos, pero no idén-

ticos en el inicio. Así, de acuerdo con el

Best Practice Guidelines, el voluntariado em-

presarial es la práctica resultante del hecho

de que una compañía apoye la implicación

del empleado en la comunidad. La empresa,

de esta forma, promueve, anima y reconoce

al voluntario empleado para que éste aporte

su conocimiento y colaboración a la comu-

nidad.

Por su parte, Cecile Networks lo define

como “el esfuerzo planeado y gestionado que

busca motivar y permitir a los empleados

ofrecerse voluntariamente con eficacia bajo

el patrocinio y dirección del empresario. Es

una estrategia en la que se combinan muchas

áreas de la compañía, tales como recursos

humanos, filantropía, comercialización y re-

laciones públicas. Cualquier negocio, sin im-

portar su tamaño puede participar”. 

Hay pues dos enfoques, en uno se apoyan

iniciativas de los em-

pleados y en el otro

se impulsa la acción

de éstos. Si hay ini-

ciativas adecuadas es

preferible el primer

enfoque. En ausencia

de proyectos presen-

tados por los emplea-

dos, el impulso directo realizado por la em-

presa debe ir acompañado por la consulta a

la representación sindical y evitar que se in-

terprete como una actividad extralaboral no

retribuida pero beneficiosa para la empresa o

bien que las horas pagadas que se permitan

dedicar al tema en cuestión no puedan ser

interpretadas como elusión fiscal. 

Las áreas abiertas a la acción del volunta-

riado son múltiples, basta con atender a los

colectivos con mayores dificultades. Hay

grupos de personas que comparten alguna

característica que les dificulta insertarse en

el mercado laboral e incluso en la vida social,

así, los homeless –los sin techo–, inmigran-

tes, refugiados, enfermos, drogodependien-

tes, expresidiarios, adolescentes conflictivos,

personas mayores que requieren atención,

etc. En un ámbito más amplio, las acciones

de limpieza de bosques o playas, construc-

ción de albergues y campamentos para

niños, plantación de árboles para reforesta-

ción son causas excelentes para realizar acti-

vidades colectivas que mejoran el bienestar

de la colectividad o de grupos concretos.

Las acciones en beneficio de los propios

empleados, sean sugeridas por éstos, por sus

representantes o por el departamento de re-

cursos humanos, tienen un sentido similar

ya que facilitan la organización, abaratan el

coste y abren nuevas posibilidades. El único

requisito para evitar derivaciones indeseadas

es que la participación de los interesados sea
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voluntaria y que eso no vaya en detrimento

de otras prestaciones que realicen, de mane-

ra que nadie pueda hacer imputaciones de

paternalismo. En ausencia de presiones, los

que participan en ac-

tividades voluntarias

reconocen el mérito

de los compañeros

que su suman a esas

iniciativas, aumenta

el respeto mutuo y la

valoración de los

otros, con lo que se frenan las tentaciones

oportunistas, se potencia la colaboración y

mejora el clima de las relaciones laborales,

todo lo cual es beneficioso para la mejora de

la productividad. 

La colaboración en el acceso a la cultura

es una prestación social en forma de contri-

bución a actividades que, sin ella, se realiza-

rían en un grado más modesto y, paralela-

mente, contribuye a aportar opciones que o

no se habrían producido o hubieran sido

menos y más caras. Los conciertos y exposi-

ciones históricas son ejemplos de actividades

que las Cajas de Ahorro realizan con fre-

cuencia y con gran éxito de público. Las ex-

posiciones pictóricas y de escultura, las de

etnografía de la Comunidad Autónoma, las

de fotografía y las de productos locales son

otras manifestaciones a las que hay que aña-

dir la recuperación de edificios históricos y

su puesta en valor ubicando en ellos activi-

dades que garanticen su conservación. 

El mecenazgo se define como la acción fi-

lantrópica consistente en la donación de los

recursos necesarios y suficientes para permi-

tir el inicio, desarrollo o la consecución de

una actividad con valor social, cediendo el

mecenas su protagonismo a la acción incen-

tivada. Consigue el reconocimiento cuando

detecta e impulsa a auténticos talentos, capa-

ces de aumentar la percepción e intensidad

de las sensaciones de quienes acceden, algo

que se traduce en agradecimiento a los pro-

motores y propensión a considerar sus otras

ofertas con simpatía. 

En el plano medioambiental también se

contribuye, según la sensibilidad de la em-

presa o institución, a crear y a mantener es-

pacios naturales protegidos o museos que in-

cluyen arqueología, especies botánicas o fó-

siles. Los asistentes valoran la calidad de las

colecciones expuestas y son más proclives a

realizar transacciones con las empresas que

las exhiben. Una variante es la de las empre-

sas que hacen su propio museo, o las que se

juntan para exponer la maquinaria que ha

utilizado el sector de actividad a lo largo del

tiempo, ayudando así a ilustrar a las jóvenes

generaciones y a otros interesados en lo que

era específico de las empresas.

Un paso adicional en la acción social se

realiza cuando las empresas exceden la cuota

de personas con minusvalías físicas, psíqui-

cas o funcionales que exige la ley. Algunas

iniciativas en este ámbito son especialmente

meritorias porque al principio pueden contar

con poca comprensión por parte de algunos

empleados, lo que llevó a una empresa tec-

nológica de consultoría avanzada a crear una

filial en la que todos los empleados tienen el

mismo handicap y en la que el rendimiento

es excelente.

La puesta en común de recursos para

apoyar una iniciativa es una de las facetas de

la acción social. En esta vertiente el protago-

nismo es de otros o se comparte y estimula.

En algunos casos, los empleados apadrinan

una acción, como una escuela en un país

africano o un club de deporte para niños, y la

entidad hace una aportación igual a la del

conjunto. Otras veces, se subvenciona una

instalación de vacaciones, se financia la for-

mación complementaria de los empleados o

se dan becas para hijos de los empleados que

tienen menor retribución.

El impulso al deporte, especialmente el

de alta competición guarda una relación es-

trecha con la publicidad sin adjetivos. Cuan-

to se trata de especialidades minoritarias, o

practicadas por personas con discapacidades

aporta sensaciones solidarias y reconoci-

miento del esfuerzo especial derivado de la
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lucha contra la dificultad o la adversidad. La

identificación con ese esfuerzo es un home-

naje a la capacidad de superar cualquier in-

conveniente y enaltecer a las personas que lo

hacen lleva, también, a reconocer el aspecto

de grandeza que puede tener la humanidad.

De ahí la simpatía que se deriva del fomento

de estas expresiones deportivas.

COLABORACIÓN EMPRESARIAL
Es obligado recordar que, si bien cada em-

presa pequeña tiene una incidencia ínfima

en la vida social, en el caso de las grandes

puede ser muy distinto y puede llevar a afec-

tar a países enteros. Si ese poder se usa inde-

bidamente el daño puede ser enorme y des-

naturalizar la democracia. Por encima de los

casos concretos, importa resaltar que ni las

empresas son instituciones dedicadas a la be-

nevolencia, ni ésta justifica una pobre actua-

ción en el mercado o sirve de penitencia por

mal servicio a sus clientes. 

La base económica del mundo desarrolla-

do se basa en considerar que el voluntarismo

es poco sólido para resolver los problemas de

las sociedades y personas. Adam Smith en el

libro cuarto de La Riqueza de las Naciones ex-

pone los párrafos que siguen:

“Cada individuo en particular pone todo

su cuidado en buscar el medio más oportuno

de emplear con mayor ventaja el capital de

que puede disponer. Lo que desde luego se

propone es su propio interés, no el de la so-

ciedad en común; pero estos mismos esfuer-

zos hacia su propia ventaja le inclinan a pre-

ferir, sin premeditación suya, el empleo más

útil a la sociedad como tal.”

“Ninguno, por lo general, se propone ori-

ginariamente promover el interés público, y

acaso ni aún conoce como lo fomenta cuan-

do abriga tal propósito. Cuando prefiere la

industria doméstica a la extranjera solo me-

dita su propia seguridad, y cuando dirige la

primera de forma que su producto sea del

mayor valor posible, sólo piensa en su ga-

nancia propia; pero en este y en otros mu-

chos casos es conducido, como por una

mano invisible, a promover un fin que nunca

tuvo parte en su intención. No es contra la

sociedad el hecho de

que este laudable fin

deje de ser por todos

premeditado, por-

que, siguiendo cada

particular por un ca-

mino justo y bien di-

rigido, las miras de

su interés propio promueven el del común

con más eficacia, a veces, que cuando piensa

fomentarlo deliberadamente”. 

Adam Smith evalúa a quienes dicen ac-

tuar de acuerdo con otros criterios y prosi-

gue: “No son muchas las cosas buenas que

vemos ejecutadas por aquellos que presumen

de obrar solamente por el bien público, por-

que aparte de la lisonja, es necesario en quie-

nes actúen con este solo fin un patriotismo

del cual se dan en el mundo muy pocos

ejemplos. Lo corriente es afectarlo; pero esta

afectación no es muy común entre los co-

merciantes, porque con muy pocas palabras

y menos discursos cualquiera resultaría con-

vencido de su ficción.”

Contrariamente a Adam Smith, muchos

consideran que desde el Gobierno se pueden

hacer las cosas mejor de lo que se consigue

con la colaboración espontánea reflejada en

el mercado. La experiencia del progreso ge-

nerado donde el estado de derecho protege la

iniciativa empresarial es inequívoca frente al

resto de alternativas. De ahí la vigencia de A.

Smith cuando afirma: “Cual sea la especie de

industria doméstica más interesante para el

empleo de un capital, y cuyo producto puede

ser probablemente de más valor, podrá juz-

garlo mejor un individuo interesado que un

ministro que gobierna una nación. El magis-

trado que intentase dirigir a los particulares

sobre la forma de emplear sus respectivos ca-

pitales, tomaría a su cargo una empresa im-

posible a su atención, impracticable por sus

fuerzas naturales, y se arrogaría una autori-

dad que no puede fiarse prudentemente ni a

una sola persona ni a un Senado, aunque sea
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el más sabio del mundo, de manera que en

cualquier que presumiese de bastarse por sí

solo para tan inasequible empeño sería muy

peligrosa tan indiscreta autoridad”.

Las demás empre-

sas son competidores

o clientes, o provee-

dores o aliadas o va-

rias cosas a la vez.

Todas necesitan un

entorno legal y de

opinión que sea favo-

rable a la creación de

empleo, a la inversión, a la expansión, a la in-

novación y a la internacionalización. A.

Smith estaba convencido de que rara vez se

unen los empresarios de un mismo sector sin

que se acabe acordando alguna práctica con-

junta que aporte beneficios a costa de los

compradores, por lo que instaba a que la de-

fensa de la competencia fuera mayor que la

existente en su tiempo. Hoy lo es y prohíbe

acuerdos o prácticas que vayan contra los

compradores o la lealtad competitiva. La ley

permite a los tribunales especiales (Tribunal

de Defensa de la Competencia, nacional y au-

tonómicos), a las agencias correspondientes

(Comisión Nacional del Mercado de Valores,

Comisión Nacional de la Energía, Comisión

Nacional de Telecomunicaciones, Agencia de

Protección de Datos Personales …), así como

a la Justicia Mercantil y, cuando el tema supe-

ra el ámbito nacional, a los organismos de la

Unión Europea hacer, según los casos, actua-

ciones de regulación, inspección y sanción de

prácticas prohibidas. Puede considerarse que

aunque la competencia deba ser siempre de-

fendida, en el marco institucional hay instru-

mentos adecuados. No es este el caso en lo

que concierne a otras actuaciones públicas

que pueden colisionar con la libertad de mer-

cado y/o ser lesivas para la actividad econó-

mica, que debe organizarse para ser más efi-

caz en la defensa del metamercado, esto es,

las normas, costumbres y organismos que in-

tervienen en las transacciones económicas.

Las organizaciones empresariales suelen

desarrollar actividades en tres ámbitos. En el

primero y básico está la defensa de las condi-

ciones en las que puede prosperar el mercado,

las empresas y la actividad comercial, laboral y

de relaciones que protagonizan. Para ello ela-

boran estudios, solicitan dictámenes, buscan y

ofrecen información relevante y explican lo

que es adecuado y lo inadecuado. En segundo

lugar aportan servicios entre los que entran la

asesoría en temas laborales, medio-ambienta-

les, legales, económicos, situación internacio-

nal, exportación e importación, formación,

documentación, etc. En tercer lugar ejercen

una labor representativa de relación con las

autoridades, los sindicatos y otras organizacio-

nes a fin de contribuir a la mejora de la regula-

ción, la firma de convenios colectivos, acuer-

dos de cooperación y otras acciones conjuntas.

Esas funciones benefician al conjunto de las

empresas. La tentación de beneficiarse de las

aportaciones de otros al tiempo que se elude la

aportación a la acción común es permanente y

la caída en ella es habitual, aunque haya acuer-

dos que son vinculantes, como lo convenios

laborales negociados por las organizaciones

con los sindicatos representativos. 

La acción empresarial conjunta es nece-

saria para la defensa de valores e institucio-

nes que son beneficiosas a la sociedad, pero

que están siempre amenazadas por políticas

proteccionistas, por abusos de posiciones

dominantes, por acuerdos monopolísticos

respaldados por las autoridades, por colu-

sión en los mercados internacionales. Asi-

mismo, permite acceder a análisis que serían

difíciles de realizar por empresas aislada-

mente, da legitimidad a acuerdos con las or-

ganizaciones sindicales e informa de la reali-

dad de las empresas, de sus dificultades y po-

sibilidades. En palabras de Rafael Termes,

contribuye a crear valor y debe combatir la

manipulación y los abusos que pueden hacer

o de los que pueden ser víctimas las empre-

sas. Si una empresa no es solidaria con las

demás tampoco lo será con la sociedad.
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Es interesante realmente apurar en qué me-

dida los detractores del derecho de propie-

dad consiguen encontrar en el concepto de

la moralidad, la base plausible para su argu-

mentación y, por otro lado también es nece-

sario definir antes de entrar en materia aque-

llo que aquí se entiende por “moral”: un có-

digo de principios que, en el conjunto de

aquellos que lo siguen, tiende a orientar el

procedimiento y comportamiento individual

y colectivo, en la dirección que mejor les

sirve bajo ambos aspectos. 

No me extenderé –para evitar dispersio-

nes inútiles– por diversas “morales” menos

generalizadas o afortunadamente ya pasadas,

como por ejemplo las que se enunciaban con

determinados principios, tales como

“Deutschland über älle!” (Hitler), “¡La verdad

es aquello que interesa al Partido!” (Lenin), o

“L’etat c’est moi!” (Luís XIV). Sin embargo,

no me limitaré a la moral cristiana y católica,

aunque evidentemente la trataré con cierta

preponderancia debido al hecho de que, más

allá de su relevancia en el ámbito mundial,

me incluyo en ella, y seguramente también la

mayor parte de mis lectores. 

En la medida de lo posible, extenderé las

consideraciones que me propongo hacer a

otras morales religiosas de mayor relevancia,

aunque tratándolas con menor amplitud. De

cualquier modo, distinguiré entre la doctrina

fidedigna de esas morales y las posibles “in-

terpretaciones” (como es el caso del “funda-

mentalismo” relativo al Islam) y naturalmen-

te al citar no dejaré de incluir la identifica-

ción de los elementos de información en los

que me baso. De hecho, sin eso la mención

de opiniones, por muy prestigiadas que sean

las personalidades a las que se atribuyan,

pueden ser consideradas por los lectores,

simplemente aquello a lo que los ingleses lla-

man wishfull thinkings (hacerse ilusiones) de

quien escribe. 

PROPIEDAD Y MORAL CRISTIANA
Destaquemos, primeramente, lo que proba-

blemente constituye el principio moral más

importante en relación con la Propiedad, sea
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La propiedad, la moral… 
y la política
(Primera parte)

A continuación y como complemento de artículos anteriores1 dedicados a los as-

pectos económicos, sociales, históricos, y finalmente políticos, del tema Propie-

dad, el autor intenta tratar esta cuestión bajo otro aspecto en el que –según ase-

gura– se refugian a veces los detractores de ese eterno principio fundamental de

la organización de las sociedades, aspecto que se suele llamar “derecho de pro-

piedad”. El autor afirma que ese derecho (o conjunto de derechos, como lo consi-

deran los anglosajones) no pertenece a “la propiedad”, sino a quien legítimamente

la posee. De ahí la resultante incidencia en el comportamiento de la personas y su

relación con la moral.

Manuel Joaquim
Monteiro de Barros
Consultor Inmobiliario

2007/3 · nº 2.118

(1) “Derecho de propiedad y Constitución Europea”. Revista Foment del Treball nº 2107 (2005)
“La Historia, la Propiedad …y el desierto”
“Será que el derecho de propiedad...¿es un “derecho de 2ª clase?”. Revista Foment del Treball nº 2115 (2006)



en la generalidad de los aspectos a través de

los cuales es vista la relación entre los hom-

bres y los bienes que les pueden correspon-

der, sea por su largo

alcance relativamente

a las diferentes “mo-

rales” y religiones

existentes. Me refiero

a las llamadas “Ta-

blas de la Ley”, las

cuales según la Biblia

Hebraica, el Antiguo Testamento, y el

Corán2, han sido promulgadas por el mismo

Dios y entregadas a Moisés en el Monte Sinaí

para servir como código de procedimiento al

pueblo elegido, como condición para la

Alianza que desde entonces establecía con

los hombres. Código que, de esa manera, se

vuelve común a los judíos, cristianos (católi-

cos, protestantes, ortodoxos, etc.) y por fin a

los musulmanes. 

De hecho, la salvaguardia de esos bienes

entendidos con la extensión con la que, mu-

chos siglos más tarde, Madison los conside-

raba conjuntamente (la vida, los bienes ma-

teriales, etc.) en ella aparece contemplada,

de manera inequívoca pero así también im-

plícitamente atribuyendo importancia seme-

jante a todos ellos:

6º Mandamiento – No matarás

8º Mandamiento – NO ROBARÁS

10º Mandamiento – NO CODICIARÁS LO

QUE ES AJENO

lo que fundamenta, con claridad y confirma-

damente, la santidad (frecuentemente con-

testada, y hasta ridiculizada por algunos) del

derecho de propiedad, porque en ese Decálo-

go no se les prohíbe solamente los actos con

los que atenten contra esa Propiedad sino

que se va al punto de estigmatizar también el

deseo y la voluntad de platicarlos.

Veamos ahora en particular, la moral cris-

tiana y católica; como y porqué a veces en

ella se pone en causa la Propiedad. Para Jesu-

cristo, la transmisión de su moral, con “in-

novaciones” como han sido entonces el res-

peto por la vida humana, la tolerancia entre

personas de diferentes nacionalidades, razas

y creencias, la caridad, el perdón, etc., (de

cuyo impacto en la época no podemos tener

conocimiento hoy día, después de 20 siglos

de su divulgación), tal transmisión a todos

los pueblos, pensaba Él, sería tan difícil, que

consideraba por eso mismo necesario a todos

sus seguidores votados para tal misión, que

se dedicaran a ella en exclusividad. Y para

ello les tuvo que pedir: 

“ – ¡Dejad todo y seguidme!”

Eso ha constituido y constituye todavía un

sacrificio de cuya grandeza ni nosotros mis-

mos, católicos de hoy, posiblemente no pode-

mos comprender por completo, y que querría

significar “-Renuncia a tu Familia, a tus bie-

nes, y a tu profesión, renuncia en fin a tí

mismo, si quieres ser un instrumento eficaz al

servicio de Dios; pero ¡la elección es tuya!”.

Pero es evidente que, ni Él obligó a todos sus

seguidores a adoptar ese “modelo” –esa op-

ción ha sido siempre libre y voluntaria por

parte de cada uno de ellos– ni propuso la

misma rígida obligación a aquellos que fueran

simplemente sus fieles. Ni el mismísimo Láza-

ro, de quien Jesús era tan afecto –e incluso tan

amigo al punto de, pública y humanamente,

llorar cuando le dieron la noticia de su muer-

te– no tuvo que, por ello, hacer idénticas re-

nuncias. Y el joven rico, que se le acercó con

su intención de apostolado, no dejó de ser

considerado creyente por no haber sido capaz

de poner en práctica tal requisito. 

La renuncia a la propiedad, aunque repeti-

damente exaltada, tal como su dádiva (recuer-

Foment del Treball Nacional

Página 30 - 2007/3 - nº 2118 Legislación

(2) El Corán – Sura II – versículo 80 – (habla de Alá) - “Además, ha sido a Moisés a quien hemos dado “el Libro” y ha
sido a partir de él que hemos suscitado la emergencia de apóstoles; y ha sido a Jesús, hijo de María, a quien hemos refor-
zado con el Espíritu Santo”

La renuncia a la propiedad, nunca

impuesta por Jesucristo, porque el

mérito que ella contiene está siempre 

en el hecho de que sea hecha

voluntariamente.



den la limosna de la viuda) nunca fue por Él

puesta como obligatoria, hasta porque el mé-

rito que ella contiene está siempre en el hecho

de que sea hecha voluntariamente. Ni la gene-

ralización de aquellas tres renuncias seria eco-

nómica y socialmente deseable por la congela-

ción de los recursos en causa que implicaría

en personas, en medios y en tiempo.

Tengamos en consideración las conse-

cuencias de la proliferación de hermandades

y monasterios que ha ocurrido sobretodo en

los países latinos durante los Siglos XVI,

XVII y XVIII, así como la resultante reacción

(“anticlerical” como entonces ella misma se

titulaba) además de las perturbaciones a la

que aquella expansión de la vida monacal ha

dado lugar, paralelamente a la emergencia de

la burguesía, como clase políticamente do-

minante, a través de la Revolución Francesa

y de los “movimientos liberales”. Así, aque-

llos que pretendan obtener apoyo en la doc-

trina cristiana para la tesis inicial de que

“todo es para todos” o a la que se siguió de

que “lo que es de cada uno debe de servir

para todos y estar a su disposición” no en-

cuentran, pienso yo, fundamento alguno

para sus tesis. 

El filósofo ruso Vladimir Soloviev desta-

caba, hace más de cien años, esa diferencia

de criterios, diciendo que “los cristianos ex-

hortan sus seguidores a dar (voluntariamen-

te) a los otros los bienes que constituyen su

riqueza, mientras que los socialistas recla-

man la confiscación (compulsiva) y la distri-

bución de la riqueza de otros”3.

Si lo que más arriba digo puede ser en-

tendido como simple interpretación perso-

nal, basémonos entonces en textos de las en-

cíclicas, salidos de la letra y puño de los mis-

mos Papas en su función de representantes

de Cristo en la Tierra, y así en la definición

incontestable de la doctrina de la Iglesia. 

Ya en la Encíclica Quod Apostolici Mune-

ria fechada en 1878, se puede leer:

“Los sectarios del socialismo, presen-

tando el derecho de propiedad como una

invención que repugna la igualdad natural

de los hombres, y reclamando el comunis-

mo de los bienes,

declaran que es

imposible sopor-

tarlo con paciencia

y pobreza, y que

las propiedades y

regalías de los

ricos pueden ser

violadas impune-

mente. Pero la

Iglesia, que reco-

noce mucho más

útil y sabiamente que existe la desigualdad

entre los hombres, naturalmente diferentes

en las fuerzas del cuerpo y del espíritu, y

que ésta desigualdad también existe en la

propiedad de los bienes, determina que el

derecho de propiedad o dominio, que viene

de la propia naturaleza, permanezca intacto

e inviolable para cada uno”. 

EL CONCEPTO DE PROPIEDAD EN
LA IGLESIA CATÓLICA
Pero como esto no fuera suficiente o no estu-

viera suficientemente claro, es la más celebre

de las encíclicas de la era moderna, Rerum

Novarum, de la autoría del tan doctrinario

como celebrado Papa León XIII, la que vuel-

ve al asunto más larga y detalladamente, y en

términos hasta más radicales, atribuyendo

así a ese derecho –implícita y explícitamen-

te– la preponderancia que cree él que deberá

tener: 

“Los socialistas, para curar ese mal (la

desigualdad), instigan en los pobres el odio

envidioso contra los que poseen, y preten-

den que toda la propiedad de bienes parti-

culares debe de ser suprimida, que los bie-

nes de un individuo cualquiera deben de

ser comunes a todos, y que su administra-
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(3) Ver Property and Freedom. Richard Pipes, Vintage Books. New York, June 2000. Página 17

La razón intrínseca del trabajo

emprendido por quien ejerce una

actividad remunerada es conquistar un

bien que poseerá como propio, porque si

pone a disposición de otros sus fuerzas y

su capacidad, no es sino para conseguir

algo con lo que pueda proveer su

mantenimiento y sus necesidades vitales 



ción debe de revertir en los Municipios o

en el Estado. Mediante ese traslado de las

propiedades y este igual reparto entre los

ciudadanos, de las ri-

quezas y de las como-

didades que ellas pro-

porcionan, se lisonje-

an de aplicar un reme-

dio eficaz a los males

actuales. Pero seme-

jante teoría, lejos de

ser capaz de poner

término al conflicto,

perjudicaría al traba-

jador si fuera puesta

en práctica. 

Por otro lado es sumamente injusta por

violar los derechos legítimos de los propie-

tarios, viciar las funciones del Estado y

tender para la subversión completa de la

edificación social. De hecho, como es fácil

de entender, la razón intrínseca del trabajo

emprendido por quien ejerce una actividad

remunerada –el fin inmediato visionado

por el trabajador– es conquistar un bien

que poseerá como propio y perteneciéndo-

le, porque, si pone a disposición de otros

sus fuerzas y su capacidad, no es evidente-

mente por otro motivo sino para conseguir

algo con lo que pueda proveer su manteni-

miento y las necesidades de su vida; y es-

pera de su trabajo no solamente el derecho

a un sueldo, pero también un derecho –es-

tricto y riguroso– de utilizarlo como bien

entienda. 

Por lo tanto si reduciendo sus gastos ha

conseguido hacer algunos ahorros y si, para

asegurar la correspondiente conservación,

las emplea por ejemplo, en un terreno, se

hace evidente que ese terreno no es otra

cosa que aquel sueldo transformado: el terre-

no así adquirido será propiedad del indivi-

duo activo, con el mismo título que la re-

muneración de su trabajo. 

Pero, ¿quién no se da cuenta que es pre-

cisamente en eso que consiste el derecho de

propiedad, mobiliaria e inmobiliaria?

De este modo, esta conversión de la

propiedad particular en propiedad colecti-

va, tan preconizada por el socialismo, no

tendría otro efecto sino volver la situación

de los trabajadores más precaria aún, reti-

rándoles la libre disposición de su trabajo y

robándoles –de esta misma manera– toda

la esperanza y toda la posibilidad de agran-

dar su patrimonio y de mejorar su situa-

ción …”

“Que no se oponga también a la legitimi-

dad de la propiedad particular, el hecho de

que Dios concedió la Tierra a todo género

humano para que la gozara, porque Dios no

la concedió a los hombres para que la domi-

naran confusamente y todos juntos. Ese no

es el sentido de esta verdad. Ella significa

únicamente que Dios no consignó una parte

de ella a ningún hombre en particular, pero

que quiso dejar la limitación de las propieda-

des a la capacidad humana y a las institucio-

nes de los pueblos. Además, puesto que, una

vez dividida en propiedades particulares, la

tierra no deja de servir a la utilidad común

de todos, atendiendo al hecho de que no hay

nadie entre los mortales que no se alimente

del producto de los campos. 

Quien no los tiene, suplementa su falta

por el trabajo, de modo que se puede afir-

mar que el trabajo es el medio universal de

proveer las necesidades de la vida, ya sea

ejercido en un terreno propio o en alguna

actividad lucrativa, cuya remuneración sale

solamente de los múltiples productos de la

tierra con los cuales ella se intercambia…”

“Sustituyendo la providencia paterna

por la providencia del Estado, los socialis-

tas van contra la justicia natural y quebran-

tan los lazos de familia. Pero, además de las

injusticias de su sistema, se ven bien sus fu-

nestas consecuencias; la perturbación de

todas las clases de la sociedad, una odiosa e

insoportable servidumbre para todos los

ciudadanos –una puerta abierta a todas las

envidias, para todos los descontentos, para

todas las discordias– privando el talento y

la habilidad de sus estímulos y, como con-
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Esta conversión de la propiedad

particular en propiedad colectiva, tan

preconizada por el socialismo, no tendría

otro efecto sino volver la situación de los

trabajadores más precaria aún,

retirándoles la libre disposición de su

trabajo y robándoles toda la esperanza y

posibilidad de agrandar su patrimonio y

de mejorar su situación



secuencia inevitable, las riquezas estanca-

das en la propia fuente: en fin, en vez de esa

igualdad en la abundancia tan soñada, la

igualdad en la desnudez, en la indigencia y

en la miseria.” 

“Por todo lo que acabamos de exponer,

se entiende bien que la teoría socialista de

la propiedad colectiva debe de repudiarse

absolutamente como perjudicial a aquellos

mismos a quienes se quiere socorrer con

ella, como contraria a los derechos natura-

les de los individuos, como desnaturalizan-

te para las funciones del Estado y perturba-

dora de la tranquilidad publica. Quede, por

lo tanto, bien asiente que el fundamento

que se vaya a establecer para todos aquellos

que quieren sinceramente el bien del pue-

blo es la inviolabilidad de la propiedad par-

ticular”. 

Queda por lo tanto comprobada la falta de

consistencia de las contestaciones al derecho

de propiedad y a su preponderancia como es-

pina dorsal de las so-

ciedades, cuando

tales contestaciones

intentan basarse en el

punto de vista moral

o religioso, por lo

menos en el que con-

cierne a la moral he-

braica y a las distin-

tas morales cristianas, por muy interesante

que esa contestación sea para determinadas

finalidades políticas y en determinadas oca-

siones. En la segunda parte de este artículo (a

publicarse en el número 2119) veremos lo

que puede apurarse en cuanto a las restantes

grandes ordenaciones morales.
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Aquellos que pretendan obtener apoyo en

la doctrina cristiana para la tesis inicial

de que “todo es para todos” o a “lo que

es de cada uno debe de servir para todos

y estar a su disposición” no encuentran

fundamento alguno para sus tesis



Cada vez son más las empresas españolas

que van tomando conciencia de la importan-

cia que tiene adaptarse a los imperativos que

establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carác-

ter Personal, en adelante, LOPD. El número

de inscripciones de ficheros en el Registro

General de Protección de Datos es cada vez

mayor, y muchos empresarios y sus respon-

sables de calidad o técnicos entienden ya que

cumplir con esta normativa es equiparable a

estar al día en otras cuestiones como la pre-

vención de riesgos laborales. 

El objetivo de la LOPD es la protección

de los datos de carácter personal y, especial-

mente, la protección del derecho al honor y a

la intimidad personal y familiar. Destaca el

hecho de que la LOPD no se limita exclusi-

vamente a la protección de datos de carácter

personal automatizados (aquellos que son

tratados por equipos informáticos), sino a

“cualquier información concerniente a per-

sonas físicas identificadas o identificables”,

según lo establecido en el artículo 3, letra a)

de la LOPD, con lo cual también se incluyen

los ficheros físicos en soporte papel, hecho

que ha tenido consecuencias prácticas im-

portantes para las empresas y profesionales

que en el desarrollo de sus actividades tratan

datos de carácter personal.

En este sentido, la LOPD se extiende más

allá del uso de la informática y trata de pro-

teger y garantizar la intimidad de los datos

suministrados por las personas físicas a las

empresas o profesionales con los que contra-

tan, tienen relación o a los que prestan servi-

cios. En consecuencia, toda persona física o

jurídica poseedora de datos de carácter per-

sonal debe cumplir con una serie de formali-

dades que aparecen reguladas básicamente

en dos normas, la propia LOPD y el Real De-

creto 994/1999, de 11 de junio, por el que se

aprueba el Reglamento de Medidas de Segu-

ridad de los Ficheros Automatizados que

contengan Datos de Carácter Personal (en

adelante “Reglamento de Seguridad”).

MEDIDAS DE SEGURIDAD
APLICABLES
De acuerdo con la primera de las normas

mencionadas, toda empresa o profesional

que almacene o trate datos de carácter perso-

nal o que los haga susceptibles de tratamien-

to (es decir, cualquier empresa), tendrá que

cumplir con las formalidades exigidas en la

propia LOPD y el Reglamento de Seguridad,

siendo sancionado en caso de incumplirlas.

En este sentido, el Reglamento de Seguri-

dad establece tres niveles de seguridad acu-

mulativos, exigibles a los sistemas informáti-

cos que almacenan o tratan la información,

estando su aplicación condicionada a la na-

turaleza de los datos de carácter personal

contenidos en la misma. Estos niveles son:
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Adaptarse
a la Ley Orgánica

de Protección de Datos
El número de empresas españolas que se adecuan a las disposiciones de la Ley

Orgánica de Protección de Datos crece a un ritmo cada vez mayor. Abordar esta

tarea implica conocer qué medidas de seguridad obliga a adoptar la normativa de

protección de datos a la hora de tratar ficheros que contienen datos de carácter

personal.

Martí Manent
Director y abogado
EErriicc GGrraacciiaa
Abogado
Derecho.com

2007/3 · nº 2.118



1. Nivel de seguridad Básico: Primer nivel

de seguridad, aplicable a todos los fiche-

ros con datos de carácter personal, que

comprende las siguientes medidas:

• Elaboración de un documento interno,

denominado Documento de Seguridad,

en el que deben especificarse las medi-

das y procedimientos que la empresa ha

dispuesto para proteger sus datos perso-

nales. Su contenido mínimo debe ser:

– Ámbito de aplicación

– Medidas, normas y procedimientos

encaminados a garantizar el nivel de

seguridad.

– Funciones y obligaciones del personal

en materia de protección de datos.

– Estructura de los ficheros declarados

ante el Registro General de Protección

de Datos, indicando los sistemas de

información que los tratan.

– Establecimiento de un procedimiento

de notificación, gestión y respuesta

ante todas aquellas incidencias que

puedan afectar a la integridad de los

datos personales como, por ejemplo,

pérdidas accidentales o fortuitas de

información.

– Procedimiento de realización de co-

pias de respaldo y de recuperación de

los datos.

• Deben adoptarse las medidas necesarias

para que el personal de la empresa co-

nozca las normas de seguridad que afec-

tan al desarrollo de sus funciones, así

como las consecuencias en que pueden

incurrir en caso de incumplimiento. Es

importante que la empresa pueda acre-

ditar documentalmente que ha cumpli-

do con esta obligación.

• Establecer procedimientos de identifica-

ción y autenticación de los usuarios con

acceso autorizado a los sistemas de in-

formación. Estos procedimientos con-

sistirán, normalmente, en la asignación

de contraseñas.

• Establecer un sistema de control de acce-

sos, de tal forma que cada trabajador

tenga acceso únicamente a la informa-

ción que precise para el correcto desem-

peño de sus fun-

ciones. Esta me-

dida se materiali-

za en la defini-

ción de distintos

perfiles de usua-

rio en los equipos

y aplicaciones in-

formáticas.

• Debe llevarse a

cabo una correcta gestión de los sopor-

tes informáticos que contienen datos

personales, entendiéndose como tales

los CD, cintas, diskettes, unidades USB,

etc. Deben estar etiquetados de forma

que permitan identificar en todo mo-

mento la información que contienen.

Además, deben inventariarse y almace-

narse en un lugar con acceso restringido

al personal autorizado.

• Debe establecerse un procedimiento

para la realización de copias de respaldo

y recuperación de la información. Se es-

pecificarán cuestiones como la periodi-

cidad de su realización, que nunca será

inferior a la semanal; los soportes em-

pleados para esta tarea y el personal en-

cargado de llevarla a cabo.

• La empresa debe tener un Libro Regis-

tro de Incidencias donde anotar todas

aquellas incidencias que puedan afectar

a la integridad de los datos personales.

En concreto, de cada incidencia se hará

constar su tipo, momento en que se ha

producido, persona que notifica el suce-

so, persona a quien se comunica y los

efectos derivados.

2. Nivel de seguridad Medio: Segundo nivel

de seguridad, aplicable a todos aquellos fi-

cheros que contienen datos relativos a la

comisión de infracciones administrativas

o penales, hacienda pública o servicios fi-

nancieros. En estos casos, además de las

medidas de nivel básico ya vistas, deberán

aplicarse las siguientes:
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La LOPD se extiende más allá del uso de

la informática y trata de proteger y

garantizar la intimidad de los datos

suministrados por las personas físicas a

las empresas o profesionales con los que

contratan, tienen relación o a los que

prestan servicios



• Designación de un Responsable de Se-

guridad. El Documento de Seguridad

debe identificar a la persona encargada

de coordinar y controlar las medidas de

seguridad aplicables. 

• Auditoría de protección de datos. Como

mínimo cada dos años, se realizará una

auditoría de los siste-

mas de información e

instalaciones donde se

tratan los datos perso-

nales, que puede reali-

zarse a nivel interno o

bien encomendarse a

un experto externo.

En cualquier caso, su realización debe

culminar con un informe que identifique

las posibles deficiencias y proponga las

medidas correctoras pertinentes.

El informe de auditoría ha de ser analiza-

do por el Responsable de Seguridad, que

elevará sus conclusiones a la dirección de

la empresa.

• Deben establecerse procedimientos que

identifiquen a los usuarios que acceden a

los sistemas de información y que com-

prueben la autenticidad de sus autoriza-

ciones. Es importante señalar que tam-

bién debe limitarse el número de intentos

de acceso no autorizado a los sistemas de

información que un usuario puede llevar

a cabo antes de quedar bloqueado.

• Se establecerá un control de acceso físico

a los locales donde se encuentran ubica-

dos los sistemas de información que con-

tienen datos personales. Esta obligación

hace referencia al hecho de mantener las

salas con ordenadores debidamente ce-

rradas con llave, u otro sistema análogo,

siempre que no haya nadie en las mismas.

También debe comprenderse incluido

aquí el hecho de alojar los servidores en

salas o habitáculos con acceso restringido

al personal autorizado, debidamente

acondicionadas para ello.

• La empresa dispondrá de un Registro de

entradas y salidas de soportes que con-

tengan datos personales de nivel medio.

En dicho registro se hará constar el tipo y

número de soportes, el tipo de informa-

ción que contienen, la fecha y hora de la

entrada o salida, el destinatario, la forma

de envío y el nombre de la persona auto-

rizada que realiza su envío.

• En relación a los soportes que vayan a ser

reutilizados o desechados, deben tomarse

todas aquellas medidas que sean perti-

nentes con el fin de evitar que un tercero

no autorizado pueda acceder o recuperar

la información que contenía.

• En este nivel de seguridad, el Libro Regis-

tro de Incidencias debe hacer también

mención al procedimiento que se ha utili-

zado para recuperar los datos, indicando

la persona que lo ha ejecutado, los datos

restaurados y, en su caso, qué datos han

sido necesarios grabar manualmente en el

proceso de recuperación.

3. Nivel de seguridad Alto: Tercer nivel de se-

guridad, aplicable a todos los ficheros que

contienen datos personales relativos a ideo-

logía, religión, creencias, origen racial,

salud y vida sexual. En estos casos, además

de las de nivel básico y medio, deberán apli-

carse las siguientes medidas de seguridad:

• Cuando se distribuyan soportes con

datos de nivel alto, deberá cifrarse su

contenido o bien utilizar cualquier otro

mecanismo que impida cualquier acceso

no autorizado al mismo.

• Cada vez que un usuario accede a un fi-

chero que contiene datos de nivel alto,

debe quedar registrada la siguiente infor-

mación: identificación del usuario, fecha

y hora del acceso, nombre del fichero ac-

cedido y si el intento de acceso a sido de-

negado o autorizado. La información de-

rivada del registro de accesos debe guar-

darse durante un período mínimo de dos

años.

• Una de las copias de seguridad que se rea-

lizan, debe guardarse en un lugar distinto

de donde se encuentran ubicados los sis-

temas de información de la empresa. Esto
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Es necesario establecer un sistema de

control de accesos, de tal forma que cada

trabajador tenga acceso únicamente a la

información que precise para el correcto

desempeño de sus funciones



puede solventarse designando a un res-

ponsable para que custodie la copia en su

domicilio, aunque si se realizan copias de

seguridad remotas también se está cu-

bierto.

• Cada vez que se transmiten datos de ca-

rácter personal de nivel alto a través de

redes de telecomunicaciones, deben ci-

frarse o bien utilizar cualquier otro meca-

nismo que garantice que la información

no sea inteligible ni manipulada por ter-

ceros.

Finalmente, cabe preguntarse qué medidas

de seguridad deben aplicarse sobre los datos

personales no automatizados, es decir, inclui-

dos en soporte papel. Sobre este aspecto hay

que decir que si bien ni la LOPD ni el Regla-

mento de Seguridad estipulan ninguna medida

específica al respecto, si pueden seguirse una

serie de recomendaciones con el fin de mini-

mizar el riesgo de pérdidas y accesos no auto-

rizados a todos esos documentos con datos

personales que las empresas manejan en su

quehacer cotidiano.

Para ello bastará con que se restrinja el ac-

ceso a los locales y departamentos de la em-

presa donde se encuentran este tipo de fiche-

ros, de forma que solo pueda acceder el perso-

nal autorizado. El uso de llaves en cajones y

armarios resulta fun-

damental, si bien es

cierto que dicha me-

dida queda desnatu-

ralizada si se dejan las

llaves en las cerradu-

ras, cosa habitual en

las oficinas.

Es importante dis-

poner de un sistema de destrucción efectivo

que impida recuperar la información que se ha

querido destruir, por lo que resulta recomen-

dable la utilización de destructoras de papel.

En cualquier caso, hace años que todas las em-

presas deberían estar adaptadas a la normativa

en materia de protección de datos, adoptando

las medidas de seguridad expuestas y, en su

caso, habiendo pasado las auditorías de pro-

tección de datos.
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El Reglamento de Seguridad establece

tres niveles de seguridad acumulativos:

básico, medio y alto, estando su

aplicación condicionada a la naturaleza

de los datos de carácter personal

contenidos en la misma



El Presidente de Fomento del Trabajo Nacional, Sr. Juan Rosell Lastortras, los órganos de gobierno de la entidad y

todos los trabajadores lamentamos la pérdida de dos compañeros: Pilar Berges Rodrigo y Juan Carlos Martínez

Bautista. 
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El pasado 26 de julio nos dejaba nuestra estimada compa-

ñera Pilar Berges Rodrigo, a la edad de 42 años. 

La recordamos de manera muy especial, como una perso-

na divertida y cariñosa que afrontó con fortaleza y entereza

los momentos difíciles.

Agradecemos la dedicación y el interés mostrado en su

trabajo en las áreas de socios, formación y administración du-

rante estos 6 años. 

Expresamos nuestro más sentido pésame y nos unimos a

la aflicción de su familia.

El pasado 26 de julio nos dejaba nuestro estimado compa-

ñero Juan Carlos Martínez Bautista, a la edad de 56 años. 

Guardamos un recuerdo profundo por su carácter afable

y optimista. Afrontó con valentía los momentos más com-

plicados de su larga enfermedad.

Reconocemos su dedicación, lealtad, discreción y eficacia en

su trabajo en Presidencia durante estos 23 años.

Expresamos nuestro más sentido pésame y compartimos el

dolor de su familia.
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